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Madrid y provincias: trimestre.......  1*50 pesetas.
Extranjero; idem....................
Ultramar: ídem............................... 15I0Ü
Número suelto................................     0*25

.. 1*50 pesetas.
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Id.
Id,
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AdmMstraclúQ de Propiedades, Reatas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,
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Aytitítamietito: Aota do liioesidT] delOdol actual.—DiRtritiucíón de foc- 
dos del luterior para el mes de Abril.-Orden del dfa para la sesiúu 
de 11 del corriente. ,

Al raid ío ÍVosldíact'a: Multas Impuestas por iufraccidn del bando a o, 
bre elaboracióu.y venta de pan.

Commones: r.ista de asuntos pendientes de despacho.
Ssereíarín. Oirnnlar é. los Síes. Tenientes de Aloaldo, relativa al re­

conocimiento de las atarjeas 6 colectores,—Otra i  los mismos señores, 
con inserción del oñcio del Sr, Gobernador civil, sobre derribo de I&3 
ohoKas da los tejaros.—Anuncio concediendo plazo para prosontaoión 
de reclamaoionea on el expediente de adjudicación de una parcela de 
terreno,-CononiHo para provisión de una plaza de bombero-pintor da 
earrnaja3.—Anuncios concediendo plazo para presentación de roclama- 
oión en ios proyootoa de instalaciones que se expresa.-Pliego do condi­
ciones do la subasta para enajenación de loa solares de la oalle do Al­
fonso X I, oon vuelta ó Ua de Montaibón y Valanzuela.-Número de 
lectores y obras facilitadas en la Biblioteca municipal en el mes de 
Marzo.-Licencias expedidas por los Nogociadoa 3.”, í.*’, 6,“ y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.-Cementerios: entorizacionea de enterra­
miento concedidas á las Sacramentales.—Cotización on Bolsa de los va­
loras municipaloa.—Traslados do domicilio y nnevo.s empadronamion- 
toa,—Morbulidi^d del tnes el© Mihrzo.

Oonfadiiríu,- Ingresos y pagos verifioados por cuenta del prosiipnesto 
del Interior.

Jiíminisfracidn de Propiedadet: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
sobre situados do cajones en las plazas de San Miguel y del Carmen. 
Otro, para la cobranza de cédulas personales,

Tntervención de Coiisiimoí; Hcoaudaoión obtenida delaBdo Marzo al I." 
de Abril.

Obtag vitmicipales: Las en cjecnoión.
Bolfcía tTrtano.- Jeioios, visitas y comisos por las Tenencias de Alcal­

día. Denuncias y servicios por los Gnardias mnnioipales.—Servicios 
del cuerpo de Bomberos— Servicios de la Inspección de Carruajes.-Com­
probación, bajas naturales y horas de oonsninn del gas del alumbrado.

Benefieencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante 
la remanas

Sanidad.- Trabajos realizados por la dnnta técnica do Salubridad ó 
Higieno on el mos do Mai'zOs

Abagtai: Kooandación en e! Mercado do ganados.—Recaudación por 
derechos do degüello, precio del ganadq.etc., en el Matadero mnnioi- 
pal.—Precio medio en plaza do oomestihles, líquidos y oorabnstihlos.

Cejnenterioa: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 10 de Abril de 1909,—^Jaiíracío.— 
Presidencia del primer Teniente de Alcalde, Excelentí­
simo Sr. D. Alvaro de Blas.—Asistieron loa Sres. Barranco, 
Blanco, Cao, Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, Eiieío, 
Fatás, Fei-nández Victorio, Fuertes, García Garamendi, 
García Ormaechea, Garma, Gascón, Gayo, González Leque- 
ríca, Iglesias, Largo Caballero, Madrid, Mazzaiitini, Mo­
ray ta, Párraga, Paz, Prast, Salvadoi', Santillán, Senra, Suá-

rez Iiiclán, Vázquez y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
Sr. Cemborain España.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minntos de la 
mañana, previa segunda eonvócatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres, Iglesias, Largo Caba­
llero, Paz y Párraga, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Conceder seis meses de licencia para 
restablecer su salud al Concejal Sr. Párraga.

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

.3.“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, que dispone el cumplimiento y eje­
cución de sentencia dictada en 24 de Febrero último.por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo, por la que se decía ra ejecutivo el acuerdo municipal 
de I.** de Junio de 1899, que fijó en 40 pesetas el precio del 
metro de los terrenos expropiados para la apertura de la 
calle de Zurbano, entre ios paseos del Obelisco y del Cisne, 
á los Sres, D. Basilio y Doña Milagros Larrabide, y D. Luis 
y D. Enrique Zarauz, y el derecho de los inte res ados al per­
cibo del 4 por 100 de intereses desde la fecha de incauta­
ción hasta la satisfacción de los valores convenidos de su 
importe, deduciéndose del mismo el valor de los materiales.

4." Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para que desde luego interponga recurso si lo estima pro­
cedente, una comunicación del Gobierno civil, por la que 
so fija en tí,053‘(:0 pesetas la cantidad que el Ayuntamiento 
debe abonar por la expropiación de 23*50 metros cuadra­
dos de terreno del solar, números 25 y  27, de la calle de la 
Luna, con accesoria á la de la Estrella, de conformidad con 
la tasación del perito tercero.

6.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se concede la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento para imponer arbitrios extraordinarios sobre 
varias especies no tarifadas de consumos, materiales de 
construcción y  otros efectos, á fin de cubrir el déficitque ¡c 
resulta en su presupuesto ordinario de 1909, importante 
2.059.843*46 pesetas, y se dispone:

Primero. Que el arbitrio sobre los edificios que carezcan
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de obras de saneamiento se autorice con la condieWn de que 
el Ayuntamiento realice antes, y  á la mayor brevedad po­
sible, las obras necesarias en loa servicios que nfeetan A la 
salubridad pública, ú fin de que las obras ordenadas por el 
Ayuntamiento, que han de ejecutar los propietarios, redun­
den en beneficio de aquélla, y  sin perjuicio de que la A l­
caldía haga uso de las facultades que la ley Municipal la 
concede para imponer multas por las deinés taitas de hi­
giene que estime procedentes, A fin de conseguir el sanea­
miento de los edificios en el más breve plazo posible.

Segando. Que el Ayuntamiento evite el doble gravamen 
sóbrelas especies que la industria invierta como primeras 
materias y  los productos con ellas elaborados, en cumpli­
miento del párrafo último del art. 1.3 del reglamento de
Consumos. _ _

6. " Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando lieal orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se deja sin efecto el 
acuerdo municipal de 8 de'Noviembre de 1907, que dispuso 
la supresión del trayecto de la calle de Antonio Acuña, en­
tre las de O’Donnell y  del Doctor Gástelo. ^

7, ° Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por Don 
Jerónimo Balaguer, contra el acuerdo municipal que le 
negó la indemnización de 10.375 pesetas, que reclamaba 
por servicios extraordinarios de vacunación prestados en 
los años 1903 y 1904, con motivo de la epidemia variolosa,

8. ” Adjudicar en definitiva á D. Manuel Alvarez Cuer­
vo el remate de la subasta celebrada el día 1.® del actual, 
para contratar el servicio de arrastre del material de pozos 
negros hasta 31 de Diciembre de 1913, con la rebaja de 11'05 
por 100, en el preció tipo total calculado de 75.000 pesetas 
anuales.

9, ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exorno, Ayuntamiento y  la Junta municipal, en el mea 
do Marzo último, y remitirle al Exemo. Sr, Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín oficial, publicándose 
también en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

{Sobre lo  mesa.

COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno in ferior.

10. Se dió cuenta de un informe proponiendo la aproba­
ción de los siguientes ascensos,.para cubrir una vacante de 
Oficial de tercera clase de la Sección de Contabilidad, pro­
ducida por ascenso: _

A Oficial de tercera clase, con 2.500 pesetas, D. Santia­
go Casas, Oficial de cuarta que ha desempeñado destino do 
aquella categoría; á la vacante de Oficial de cuarta clase, 
con 2.000 pesetas, el auxiliar más antiguo en la categoria, 
D Enrique Aparicio, y á la vacante de auxiliar, con 1.800 
pesetas, el núm. 1 en el escalafón de escribientes, D. Luis 
Vázquez Gurich.

A continuación-se dió lectura de un voto particular, for. 
mulado por el Sr. García Garamendi, proponiendo que á 
D. Santiago Casas se le adjudique la plaza de Oficial tercero, 
á que fué ascendido D, Isaías Rodríguez, por acuerdo de 24 
de Enero de 1908, en cumplimiento de providencia guber­
nativa de 4 de Noviembre último, volviendo este último á 
la categoría que autes tenía; y que la plaza de Oficial de

tercera clase, á que se refiere el dictamen de la Comisión, 
sea ocupada por D, Emilio Cosslo, que es el más antiguo de 
ios Oficiales de cuarta clase.

Sometido éste A votación nominal, fué desechado, y  apro- 
hado el dictamen por doce'votos de los Sres. Diez y  Gonzá­
lez, Encio, García Ormaechea, Garma, Gascón, Gayo, Igle­
sias, Largo Caballero, Mazzantini, PArraga, Salvador y  de 
Blas, contra tres de los Sres. Fernáiidez Victorio, Fuertes 
y  García Garamendi.

11. Se dió cuenta de otro informe proponiendo la apro 
bación de los siguientes ascensos, para cubrir una plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase, de Secretaría, vacante 
por fallecimiento de D. Gregorio Angón:

A Jefe de Negociado de tercera ciase, con 4.000 pesetas 
anuales, el Oficial de primera clase D, Enrique Alonso, por 
el turno de antigüedad, en atención A ocupar el núm. 1 en 
su escalafón,

A Oficial de primera clase, con 3.500 pesetas, D, Sebas­
tián Cobo, por el mismo turno, y ser también el núm, 1 de 
los de su clase,

A Oficial dd segunda clase, con 3.000 pesetas, D. Fran­
cisco María Ferris, por igual turno, y  ocupar también el 
número 1 en el escalafón de su clase.

A Oficial de tercera clase, con 2.500 pesetas, D. Manuel 
Cabida y  Antonio, que ocupa el primer lugar en el escala­
fón de su clase.

A Oficial cuarto, con 2.000 pesetas, D. Enrique Muñoz 
Guillén, también por ocupar el núm. 1 eu su escalafón; y

A Auxiliar, con 1.800 pesetas, D. Laureano Cid Solaüii, 
que, como los anteriores, también ocupa el primer lugar 
entre los de su clase.

A continuación se dió lectura del voto particular, for­
mulado por el Sr. García Garamendi, proponiendo que, 
para cubrir la vacante de Oficial tercero, se nombre A Don 
l-íifeinio Bermejo, por haber disfrutado esa categoría en el 
Cuerpo administrativo de Consumos, y  tener reconocido su 
derecho por sentencia de 11 de Enero de 1901 y  Real orden 
de 12 de Marzo de 1904.

Sometido éste A votación nominal, fué aprobado por ca­
torce votos de los Sres. Blanco, de Blas, i*atas, I  eniAndez 
Victorio, Fuertes, García Garamendi, García Ormaechea, 
Garma, Iglesias, Largo Caballero, Madrid, PArraga, Paz y 
Salvador, contra seis de los Sres. Cortinas, Diez y  Gonzá­
lez, Encio, Gayo, Mazzantini y  Vázquez.

Acto seguido fué aprobado el dictamen, con la modi­
ficación introduQida por el expresado voto particular.

COMISIÓN 3.'^— -Po/ícítt urbana.
12. Aprobar loa pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativaa, y  anunciar subasta con arre­
glo A ellos, para contratar el servicio de arrastre del mate­
rial de limpiezas durante diez años, que empezarán A con­
tarse desde que se-apruebe ¡a subasta, y tenninarán en 31 
de Diciembre de 1918, en el precio tipo máximo de pese­
tas 380.540*57, que serán cargo á las correspondientes par­
tidas de los respectivos presupuestos.

Votó en contra el Sr. Blanco.

COMISIÓN 6.“—E^isanche.
13. Aprobar el convenio celebrado para la liquidación

y pago de superficies expropiadas para vía pública en las
■calles de Diego de León y  General Oráa, con sujeción A las 
siguientes bases;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos ocupados á los señores herederos de Maroto, para

i
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las expresadas vías, cnya totalidad asciende á d.100‘70 
metros cuadrados, para la de Dieg:o do León, y  2,579'09 
metros cuadrados, para la del General OrAa. ■

Segunda. Fijar el precio único para el resto abonable 
de 65 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal y 
aceptado por los interesados.

Tercera. Que previa liquidación por la Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se verificará el pago de lo que por capital sea de abono 
en las Cédulas de Ensanche por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses; y

Declarar la conveniencia de que subsistan establecidos 
loa servicios que hoy tiene la calle del General Oráa, trozo 
comprendido entre la de Génova y la glorieta del Obelisco.

COMISIÓN 9.“—EspecAáculos.
La Comisión retiró el dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones para la cesión del teatro 
Español.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

14. Reconocer la suma de 9.479'92 pesetas, por créditos 
é intereses presentados á conversión, y  cangearla por 11 
Obligaciones importantes. 5.500 pesetas, y  24 residuos por 
valor de 5.979*92 pesetas.

líe uiievo despacho.

COMISIÓN — Gobierno interior.
15. Ascender á auxiliar de la Secretaría, con el haber 

anual de 1.800 pesetas, en vacante por fallecimiento, á Don 
Laureano Cid, que ocupa el iiüm, 1, en el escalafón do escri­
bientes,

COMISIÓN 2,*''— Hacienda.
16. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para la enajenación del solar, núm. 7, de la calle 
del Vicario Viejo, esquina A la de San Cristóbal, en precio 
tipo de 23.652*40 pesetas; debiendo solicitarse del Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación la autorización nece­
saria para llevar á cabo la enajenación.

A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa tres 
dictAmeiies: proponiendo se anuncien subastas para enaje­
nar en precio de 135.913*10 pesetas, pagadero en tres pla­
zos, el solar, núm. 4, de la calle del Duque de Alba; el nú­
mero 6, de la misma calle, valorado en 128,957*88 pesetas; 
y el solar, números 6, 8 y  10 modernos, de la travesía de 
las Vistillas, en 8,977*80 pesetas.

COMISIÓN 3,'*—Policía urbana.
17. Devolver A D. Miguel Otamendi, adjudicatario del 

suministro de tres tractores ó trenes mecánicos con destino 
al servicio de limpiezas, la fianza do 7.500 pesetas que en 
metálico consigno en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que ha cumplido con las condiciones de su contrato.

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de semi Na de ray-gras, 
con destino á las siembras de los jardines del interior, en­
sanche y extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1915; cal­
culándose el importo de este siimiuistro, ú los efectos de 
constitución de fianza, en 3.000 pesetas anuales.

19. Nombrar bomberos do segunda clase del servicio 
contra Incendios, con el haber anual de 1.2,50 pesetas, á loa 
aspirantes siguientes, que han cursado durante cuatro me­
ses las prácticas reglamentarias, demostrando en los exá*

inenes á que han sido sometidos, que poseen ¡as condicio­
nes de conducta y  aptitud exigidas por el vigente regla­
mento orgánico;

Anastasio Hipólito,
José Romero y Romero, ,
Julián Martínez González,
Gonzalo Diaz Valero.
Eloy Infante.
Agustín Sánchez; y 
Antonio Maroto García.

20. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito de la 
Inclusa, cou motivo del incendio ocurrido en la noche 
del 4 al 5 de Enero último en un solar de la calle del Am­
paro, sin renunciar por ello á la indemnización que pudie­
ra corresponder al Municipio,

A petición del Sr, Diez Vicario quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer una fábrica de placas secas fotográficas en la casa, 
uúinero 54, de la calle de las Huertas. ’

21. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por, de ocho caballos de fuerza y  dos motores eléctricos 
do 1*5 y  2 caballos de fuerza, respectivamente, en la fá­
brica de conservas vegetales establecida en la casa, nú­
mero 86, de la calle de Ferraz. ,

22. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos do 0*3 de caballo de fuerza cada uno, en el taller de 
pasamanería establecido en los pisos segundo y  tercero de 
la calle de la Concepción Jerónima.

23. Conceder licencia para instalar seis motores eléc­
tricos con fuerza en junto de cinco caballos, en el estable­
cimiento tipolitogràfico establecido en la casa, núm. 39, de 
la calle de Atocha,

24. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos con fuerza en junto de 5*5 caballos, en la imprenta 
que se proyecta establecer en la casa, núm. 1, de la calle 
de Cliinehina.

25. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de tres caballos de fuerza, en la tahona establecida en la 
casa, números 19 y  21, de la calle de Zurita.

26. Conceder licencia para instalar nueve motores eléc­
tricos, con fuerza en junto de 9*25 caballos, en la imprenta 
y  litografía establecida en la cusa, núm. 30, del paseo del 
Prado,

A petición del Sr, Iglesias quedó sobre la mesa otro in­
forme propoiiieudo la coucesión de licencia para instalar 
una máquina de vapor y  un aparato refrigerante, en la fá­
brica do cervezas establecida en la casa, uúm. 148, de la 
calle de Hortáleza.

27. Conceder iiceiicia para establecer una carbonería 
en la casa, núm. 30, de la calle de Valencia.

28 al 37, Conceder las siguientes licencias para la ins­
talación do electromotores; uno, de 1*5 caballos de fuerza 
para accionar una bomba elevadora de agua y  otro de 2*5 
para accionar iin ascensor, en la casa, núm. 8, de la calle 
do Lista; otro, de 0*5 caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua, en el pasco de la Castellaiia, 
número 62, (hotel); dos, con fuerza en junto de 0*75 caba­
llos, cu la fábrica de cajas de cartón que se proyecta esta­
blecer mi la casa, núm. 4, de la calle dol Doctor Fourquet; 
uno, do 2*5 caballos de fuerza, en el-tii!ler de broncista es­
tablecido en la casa, mim. 20, de la cuesta de Santo Do­
mingo; otro, de 2 caballos de fuerza, en el taller de biselado 
y  plateado que se proyecta establecer en la casa, núm. 4, 
de la calle del Tesoro; otro, de un caballo do fuerza, en la

*1
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fábrica do bordaciOB que se proyecta eatabiecer en la casa, 
número 13, de la carrera de San Francisco; dos, de 2 caba. 
Hos de fuerza cada uno, en la carpintería establecida en la 
casa, mim, 24 triplicado, de la calle del Aguila; uno, 
de l'OS caballosrdc fuerza, en la fábrica de chocolates que 
se proyecta establecer en la casa, núin. 1, de la calle de 
Marín (Madrid moderno); otro, de 1 caballo de fuerza para 
accionar una bomba elevadora de agua, en la casa, númC' 
ro 3, do la calle líartzenbusch; otro, de 4‘5 caballos de fuer­
za, en la imprenta que se proyecta establecer en la casa, 
número 4, do la calle de los Caños, con vuelta á la de la 
Priora.

38, Conceder licencia para establecer un taller de cal­
derería, en la casa núm, G5 de la calle de Embajadores.

Sí). Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. (30, de la calle de Claudio 
Coello (Ensanche).

40. Nombrar para las plazas de nueva creación que 
figuran en el presupuesto vigente, de bombero-carpintero, 
bombero-carretero y  bombero-vidriero, con el haber anual 
de 1.300 pesetas y  como resultado del. concurso celcdirado 
al efecto, á los siguientes:

Bombero de 2.*̂  clase, Miguel Mateo Soria, para bombe­
ro-carpintero.

Bombero de I.“- clase, Agustín Trigo, para bombero- 
carretero.

Bombero de 2.“ clase, Antonio Pascual Ferrer, para 
b om ber o - V i d r i cr o.

COMISIÓN 4.̂ — Obras.

41. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en un solar de la calle de Bravo Murillo, sitio deno­
minado «Coto de Juan de Olías», extrarradio,

42. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la 2." sección, para la expropiación de 
la casa, núm. 4, de la calle de Mesonero Romanos, á la que 
se asigna un valor de 32.89G‘70 pesetas, con inclusión 
del 3 por ciento de afección; y  remitir tllcho documento al 
Excnio. Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
prevenidos en los artículos 26 y  42 de la ley y reglamento 
de Expropiación forzosa vigente.

COMISIÓN 6,^—Beneficencia.

43. Ascender á Tocólogo primero de la Beneficencia 
mniiicipal, con el haber anual de 2.000 pesetas, en vacante 
por fallecimiento, al Tocólogo segundo, D. Florencio Polo 
Tremps; y  á la plaza de Tocólogo segundo, con 1.500 pese­
tas á D. Fernando Villaimeva Baeua, por ocupar los mi­
meros primeros en sus respectivas escalas.

44. Ascender á Módico tercero de la Beneficencia mu- 
nicipaJ, con el haber anual de 1.750 pesetas, á D. Miguel 
Royo González, núm. 1 de los aspirantes por oposición, en 
atención ha haberse aumentado una sección Médica en el 
distrito del Congreso, por acuerdo de 26 del mes de Marzo 
último.

45. Nombrar á los Sres. D, Bonifacio M. Bolaiios y 
Leirado y  D. Miguel Barrera y  Hernández, Médicos gratifi­
cados de la Beneficencia municipal, con 750 pesetas anua­
les, en vacantes producidas por ascenso de Jos que las 
desempeñaban.

46. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal áD. Felipe Campos Albuerme, con sujeción á 
las prescripciones reglamentarias.

47. Dar de baja cu el Cuerpo, por su falta no justifica­
da á la revista de presente, ordenada por decreto de la A l­

caldía Presidencia, á los Médicos supernumerarios que á 
continuación se expresan:

D. Antonio Magín Díaz, D, José Debray Rodríguez A l­
var ez, D. Valentín María Llovet, D. Elíseo García Ronse, 
D, Pedro Aguirre Gutiérrez, D. Julián Jiménez Carrasco, 
I). Ramiro Serrano Huertas, D. Federico García Martínez, 
D. Sebastián Muguerzn, D. Antonio Ponce Fernández, Don 
Tomás Pelayo Pelayo, D, Francisco Bayón Campomaiies, 
D, Alberto Ausíu Ausín, D. Enrique Martínez Velasco, Don 
Juan Manuel Castellanos, D, Manuel üséra Rodríguez, Don 
Femando Ferratges Taniola, D, lih’aneisco Gómez Fevnáu- 
dez, D, Fabriciano Filibei-to Villalobos, D. Víctor M, No­
guera, D. Isidro López Pavón, D. Diego Dámaso Pato, Don 
Angel Alonso Garrido, D. José María Bauza AiToyo, Don 
Luis Real Aídas, D. Francisco Quües Perca, D. Rafael Gon­
zález-Orduña, D. Alberto Díaz Borrás, D. Agapito Diez, 
D. José Jurado Trigo, D. Agustín Vergara Palencia, Don 
Valentín C. Pérez Grande, D. Julián Ratera, D. Alfredo 
Romero García, D. Eduardo Castafier, D. Pedro Antonio 
Lacasa Benito, D. Guillermo Rocafort Galluda, D. Romano 
Hacías Saus, D. José Sa.nz Barrios, D. César Alonso Gon­
zález, D. Carlos Lacaba Gómez-Pinto, D. Rafael Merino 
Terol, D. Luis Perpiñá Geva, D. Domingo Macho Sanz, 
D. José Maria Fernández Casas, D. Fernando de la Cruz 
Barragán, I). Francisco Raja Blanco, D. Juan Esteban 
Muñoz, D. Tomás Gil de San Lorenzo, D. Francisco Mar- 
fagón Alonso, D. Pablo Lozano Ponce de León, D. Manuel 
Guijarro Carrasco, D. Arturo Pérez Fábregaa, D. Saiidalio 
Fernández Alonso y  D. Enrique Gómez Vela; y  á los prac­
ticantes agregados D. José Camacho Hernández, D. Fer­
mín ^lartín Sánchez, D. Fabián López Arrojo, D. Antonio 
Delgado Zíifra, D. José Monreal Ibarra, D, Dámaso Ama­
dor Arenas, D. Ernesto Pérez Silva, D. Valentín González 
Varducíel, D. Romualdo Sebastián Cetina, D. Conrado Gu­
tiérrez Herrera, 1).. Bartolomé de la Merced, D. Antonio 
Boleas Serrano, D, Carlos Guadarrama Sigüenza, D. Nor­
berto Lermir Diez, D, Pedro Clavo Grande, D. Manuel 
Arráiz Ochoa, D. Gregorio Ransant Gonzalo. D. Antonio 
Rodríguez Feliú, D. Antonio Garrigó Soler, D. Joaquin 
Reguera Royo, D. Robustiano Reyes del Río, D. Manuel 
Prieto Pérez, D. Garlos Jiménez Jiménez, D. Moisés Bala- 
barque Briones, D. Jesús Saturnino Aláez, D. Mariano La­
rri ba Ramírez, D. Juan Torres Pérez, D. Juan Carrillo 
Gil, D. Francisco Cabrera Fariñas y  D. Antonio P. Casas
Delgado.

A  petición del Sr. Fatás quedó sobre la mesa nn infor­
me, proponiendo la amortización de una plaza de dentista 
de la Beneficencia inunicipaL

48. Aprobar el reingreso en el Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal del practicante segando excedente D. Joa­
quín Hernández Ruiz y su nombramiento para ocupar la 
vacante de igual clase, por destino de D. Julián Hei-rera 
Carrascoso para la consulta especial de ginecología del 
distrito de Palacio,

49. Solicitar del Excrao. Sr, Gobernador civil excep­
ción de subasta, para adquirir por administración el pan 
necesario con destino á los acogidos en los asilos segundo 
y  tercero de San Bernardino durante el corriente afio, en 
vista de haber sido declaradas desiertas las dos subastas 
celebradas para contratar dicho suministro, y en armonía 
con lo que dispone d  caso quinto del art. 41 de la instruc­
ción para la contratación de servicios provinciales y  mu- 
nicipaesl, aprobada por Rea! decreto de 24 de Enero de 1905.

A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo el nombramiento de Auxiliar é Ins-
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peotor de estudios del Colegio de San Ildefonso, vacante 
por defunción, y  la provisión de una plaza vacante de or­
denanza camillero de Casas de Socorro.

50,
COMISIÓN Ensanche.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para
el presente mes de Abril por cuenta del presupuesto de] 
Ensanche.

51. Conceder licencia para levantar sobre la altura de 
la cornisa dos pabellones decorativos en la casa en construc­
ción de la calle del Principe de Vergara, núin, 5.

52. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 20.723'50 pesetas, para el 
rebacheo de! afirmado de las calles de las tres zonas del 
Ensanche que A continuación se expresan, siendo cargo 
dicha suma al crédito disponible en el cap. IV, art. 2.“, 
concepto 5.“ del vigente presupuesto.

lUÍIMBlíA ZONA

Galileo, entre Rodríguez San Pedro y  Fernáudez de los 
Ríos.

Blasco de Garay, entre id. id.
Abascal, entre Castellana y  Santa Engracia,
Rosales, entre Marqués de Grquijo y  Romero Robledo. 
Revuelto del Ilipódrorao,
Ponzano, entre Santa Engracia y  Abascal. 
lí'eruándéz de los Ríos, entre Vallehermoso y  San Ber­

nardino.
Abascal, entro Ponzano y  Castellana.
Fernando el Católico, entre Magallanes y  Galileo. 
Bajada de la Moncloa.

SEGUNDA ZONA

Vehizquez, entre Goya y  Dista.
Lista, entre Núflez de Balboa y  plaza de Salamanca, 
Lista, entre Serrano y  Castellana.
Lagasca, entre Goya y  Lista. -
Ayala, entre Serrano y  Castellana.
Ayala, entre Núñez de Balboa y  Al calé.
Claudio Coello, entre Diego de León y  General Orda. 
General Orda, entre Claudio Coello y  Núñez deBíilboa. 
Dou Ramón de la Cruz, entre Serrano y  Véldzquez. 
Maldonado, entre Serrano y  Lagasca, ■
Don Ramón de la Cruz, entre Núñez de Balboa y  Prín­

cipe de Vergara.
General Porlier, entro Alcalá y  Horinosilla.

TERCERA ZONA

Falos de Moguer.
Ancora. ,
Tarragona.
Batalla del Salado.
Sebastián Herrera.
Delicias.

55. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de nueve luces de 
gas sobro candelabros de fundición, modelo núm, i), y 
retranqueo de otras tres, en la callo de García de Paredes, 
entre las de Bravo Murillo y  Santa Engracia; siendo cargo 
su importe de 228‘05 pesetas, al cap. IV, art, 2.®, concep­
to it.‘* del vigente presupuesto del Ensanche en su primera 
zona. ■

A petición del Sr, Iglesias quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo el ascenso de un ordenanza de las ofi­
cinas de Vías públicas del Ensaiielie d una vacante do 
portero, y  ei nombramiento para la provisión de la resulta.

5i. Personarse, como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con los Letrados Consistoriales, eii el plei­
to contencioso entablado a.nte el Tribunal provincial por 
el Procurador D, José María Cordón y  Esteclia, en nombre 
de la Sra. Condesa viuda de Mendoza Cortina, contra re­
solución gubernativa confirmatoria del acuerdo municipal, 
focha 28 de Febrero de 1908, por el que se denegó la eje­
cución de obras por cuenta de este Municipio, para evitar 
la ruina de una finca de la demandante d consecuencia de 
las obras de desmonte que se realizan en el paseo de Ronda 
entre los Cuatro Caminos y  el Hipódromo.

55. Aprobar el coiiveni'O celebrado para la liquidación 
y  pago de una superficie ocupada para las obras de urba­
nización de la calle de las Pcñuelas, trozo comprendido 
entre la do Mora tiñes y el paseo de las Acacias, con suje-
eión á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
725‘2l metros, cuadrados de terreno expropiado d D. San­
tiago Jaqiiete, con destino d la calle de las Peñuelas.

Segunda. Fijar el precio de 13‘70 pesetas al metro cua­
drado, eii que ha sido tasado por el iArquitecto municipal, 
ofrecido por la Comisión y aceptado por el interesado,

Tercera, Adjudicar á D, Santiago Jaquete, previo 
cumplimiento de los requisitos legales, la parcela de terreno 
comprensiva de 2-13‘95 metros, al precio de 7‘75 pesetas 
uno, obligándose á admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto se pro­
cederá al pago de la diferencia que resulte entre el líquido 
abonable por expropiación y el importe de la parcela apro­
piada, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal 
y sin reconocimiento de intereses.

50. Aprobar las siguientes conclusiones, en dos expe­
dientes de expropiación de terrenos en las calles de Caste­
llò y Núñez de Balboa;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados d los Sres. Gosálvez, con destino á la 
calle de Núüez de Balboa, trozo comprendido entre las de 
Goya y Heriuosilla, fijando para el resto abonable el pre­
cio de 77‘50 pesetas por metro, abonándose la totalidad de 
la superficie expropiada en esa misma calle, trayecto entre 
las de Jorge Juan y Goya, cuyos terrenos se ocuparon ile- 
galraente, al precio de 91 pesetas metro, determinado por 
sentencia del Tribunal Contencioso, sin reconocimiento de 
intereses de ambas superficies.

Segunda, Someter á resolución dei Exorno. Sr. Gober­
nador civil de la provincia el expediente de apertura de la 
calle de Castellò, en sus trayectos entre las do Jorge Juan 
y  Heriuosilla, para que determine el valor de los terrenos, 
á efectos de lo establecido eii el último párrafo del art. 22 
de la vigente ley de Ensanche; y 

Tercera. Que una vez consentido este acuerdo por los 
interesados en la parte que se refiere al primer particular, 
se proceda al otorgamiento de la escritura; en cuyo acto, y 
previos los trámites á ello precisos, se efectuará el pago de 
lo que les sea de abono, en Cédulas garantizadas dei Eu- ■ 
sánchc, siempre que el terreno de que se trata se encuen-
tre enteramente libre de cargas.

57. Aprobar un presupuesto, i ni portan te 4.457'97 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art. 2.°, concepto 5,° del vigente 
del Ensanche en su primera zona, para la instalación de 
losa granítica delante do la fábrica de la Compañía Madri­
leña de Electricidad en las calles de Manuel Silvela, Ma­
nuel Cortinas y Francisco de Rojas,

J
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COMISIÓN 8."—Mercados.

58, Deducir de cada uno de los créditos de 60.000 pese­
tas consifjnadas en el cap. VI, art. 6,“ , conceptos 6.“ y 6.“ 
del presupuesto vigente, «Obras en los edificios propiedad 
de la Villa», 5.000 pesetas con destino á la adquisición de 
material para la conservación y entretenimiento de los mer­
cados de la Cebada y  Mostenses, por no figui'ar en el refe­
rido presupuesto cantidad algunü para esta atención.

COMISIÓN 11.“'—Cení enfermos.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión de licencia á, la Saeramen-

tal de San Lorenzo para ampliar el patio de San José de su 
cementerio.

PropoNicidn.
59. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­

rrespondiente una del Sr. Ortega Morejón y  otros señores 
Concejales, para que se construya un lavadero permanente 
de ropas contaminadas por enfermedades infecciosas, y 
para que no se consientan movimientos artificiales de tie­
rras ni derribos de casas, sin que previamente se practi­
quen desinfecciones.

Se levantó la sesión á las dos y  quince minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE PONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ABRIL

Cipílolti'
GASTOS OBI 

Dd pago IniaeilaiD.
LIGATORIOS

De page iiíeilble.
GASTOS 

vo lúa Uri os.
TOTAL

Pesetas, -

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 120.795‘41 30.242*25 ' > 151.037*66
2,® Policía de seguridad............................................... 109.801*33 33.645*93 » 143.447*26
3.“ Policía urbana y  rural........................................... 166,133*55 246.122*42 » 412,255*97
4.“ Instrucción pública................................................ 89.130*16 16.375 2.551*66 108.056*82
5.“ Beneficencia............................................................ 147.785*60 4.754*16 » 152.539*76
6,“ Obras públicas........................................................ 212.464*25 77,983*33 » 290.447*58
7.“ Corrección pública.................................................. 34.983*67 . » » 34.983*67
8.° Montes..................................................................... » » Y
9,“ Cargas.................................................................... 950.003*39 19.790*21 1.125 970.918*60
1C.” Obras de nueva construcción................................... ' 73.691*12 134.291*67 207.982*79 '
11.” Imprevistos.................................................  . . » 10.478*96 » , 10.478*96
12.” Resultas............................................................. . » ' » U '

T o t a l e s .................................... 1.904.788*48 573.683*93 3.676*66 2,482.149*07

Orden del día para la sesiún ordinaria de II de Ibril de lOiH,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Acta de la subasta verificada para contratar el de­

rribo y  aprovecliamiento de las casas, números 22 y  24, 
de la calle de Almagro.

3. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA  '

Jíiíjiíos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones.

Sobre la mesa.

C O M IS IÓ N  2.*^— H'acíeriííft.
4. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar en 

precio de pesetas 133.í)13‘10, pagadero entres plazos, el 
solar, núm. 4, de la calle del Duque de Alba.

6, Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 6, de la misma calle, valorado en 128.957‘88 pesetas,

6. Proponiendo se anuncie subasta jaira enajenar en 
pesetas 8.977‘80, el solar, números 6, 8 y  10 modernos, do 
la h’avcsía de las Vistillas,

COMISIÓN Policía urbana.
7. Proponiendo la deiiogación de liceneia para estable­

cer una fábrica fie placas secas fotográficas en la casa, 
número 54, de la calle de las Huertas.

8. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una mátjuina de vapor do 50 caballos, y  un aparato refri­
gerante, en la fábrica de cervezas establecida en la casa, 
número 148, de la calle de Hortaleza.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia. .
9. Proponiendo la amortización de una plaza de dentis­

ta de la Beneficencia municipal.
10. Proponiendo el nombramiento de auxiliar 6 Ins­

pector de estudios del Colegio de San Ildefonso, vacante 
por defunción,

11. Proponiendo la provisión de una plaza vacante de 
ordenanza-camillero de Casa de Socorro,

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
12. ‘ Proponiendo ei ascenso de un ordenanza de las ofi­

cinas de Vías públicas del Ensanche, á una vacante de 
portero y  el nombramiento para la provisión de la resulta.

COMISIÓN 11.“'—Cementerios.
13. Proponiendo la expedición de licencia á la Sacra­

mental de San Lorenzo, para ampliar el patio de San J osé 
de su cementerio.

I>e »nevo  despacho.

COM ISIÓN 2.^ ~  H a c ie n d a .
14. Proponiendo se aciiimüe á la pensión que disfruta 

la buérfana de un funcionario mmiicijml, la parte que per­
cibía nua hermana fallecida.

15. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar, mira. 19, de la calle del Espíritu Santo, valorado 
en 31.107‘ 13 pesetas,

16. Proponiendo el reconocimiento 6 inclusión en el 
presupuesto de 1910, de 28,027‘54 pesetas, como indemni­
zación do jierjuicios al contratista del arbitrio sobrií ex­
tracción de arenas del río Miinzanares, y  i a devolución de 
la fianza constituida en garantía do aquel contrato.

17. Proponiendo la habilitación, mediante transferen­
cias de- dos créditos de 151,77447 y 85,10.3‘43 pesetas, 
pai'ii pago de las obras de la alcantarilla tubular de los 
Cuatro Caminos y la del Parque del Oeste, respectivamente.

COMISIÓN 4.“—Ohms.
18. Proponiendo la devolución de un depósito retenido 

del importo de la expropiación de una parcela de i a easa, 
número 62, de la calle de San Bernardo, por haber sido 
cancelada la carga á que se hallaba afecto dicho depósito.

19. Proponiendo la concesión de una prórroga de trein­
ta días para terminar la construcción de alcantarilla de la
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calle de Mendizábal, entre la de Jos6 Cañizares y  la plaza 
. de San Marcial.

20. Proponiendo la aprobación del proyecto y  presu­
puesto, importante 79.224*55 pesetas, para ejecutar por su­
basta las obras de saneamiento del viaje de- aguas de la 
Alcubilla. - ■

21. Proponiendo el derribo, por ruina, de la casa, nú­
mero 13, de la calle de Postas, con vuelta en esquina á la 
de San Cristóbal.

COMISIÓN ^^—Beneficencia.
22. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 

parte en el 'sumario que se baila instruyendo el Juzgado de 
primera instancia del distrito déla Latina, por intento de 
robo en el Asilo Tovai'.

23. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa ­
cultativo y sus resultas.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN &.^— l!>)isanche.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto extra-

ordinarío para la ejecución de varias obras de urbaniza­
ción en las tres zonas del Ensanche, y ampliación de cré­
dito para otras atenciones urgentes.

P ropos ic ión .
25. La del Sr. SantillAn y  otros Sres. Concejales, para 

que el Excelentísimo Ayuntamiento se adhiera al home­
naje que se trata de celebrar cu honor del ilustre escritor 
D. Ricardo de la Vega.

El Secretario, F. Ruano y Oamedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
AOTOS, AOÜERDOS T DECRETOS .

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia por 
incumplimiento del Bando de 5 de Diciembre de 1907 rela­
tivo al peso y elaboración del pan, ascienden durante los 
dias 1 , 17, 20, 21, 23 y 31 de Marzo último á 215 pesetas.

COMISIONES

Xista de asuntos pendientes de despacho en 5 de Abril de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECKk
en

que pasó al despaolio 
de la Comisión.

THÀMITS

aoordado por la Comisión.

PECHA 

del mietno.

COMISIÓN Gobierno interior.

Expediente relativo á  resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal, por el que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretaria........................................................ 3 Agosto 1908. Sr. Garamendi. 5 Agosto 1908.

Informe de lo.s Letrados Consistoriales relativo á  providen­
cia gubernativa revocatoria de un acuerdo municipal, por 
e¡ que fué ascendido un Oficial de cuarta clase de la sec­
ción de Contabilidad......................................................... 18 Enero 1909. Sobre la mesa. »

Expediente relativo á  una base complementaria del presu­
puesto, para que por la Comisión 1.“* se proponga al Ayun­
tamiento la jubilación de los empleados que por enferme­
dad li otras causas no presten servicio con arreglo á  las 
necesidades del cargo....................... ..................................... 8 Febrero. Informe la Secretaría. y

Expediente relativo para que por la misma se propongan los 
acuerdos necesarios para la instalación de un Museo his­
tórico municipal.................................. ■-................................. 8 Febrero. Informe el Archivo. 9

Expedienie relativo para que se amplíe el beneficio de los 
quinquenios á  varios empleados facultativos y adminis­
trativos................i ........................................................... 18 Enero, Sobre la mesa. »

COMISIÓN 2.”-—Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................ , 31 Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

Resolución referente ú la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos............................. ; ........................................ 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

Abono A ia Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales...................................... 23 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á  la de 
San Maleo........................................... ................................. 28 Marzo 1908. Sr, Morayta. 1.“ Abril 1908.

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión................................................... . . . . . 29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto.

Reconocimiento de 15.87648 pesetas, por medicamentos su- 
tniTiislriidos 6n 19Ü7 ........................ .............  * . » iíév p̂. 4 Noviembre. Sr. Prast. 18 Noviembre 1908

Base conipiementaria para la reorganización de los servicios 
de investigación de arbitrios...................................................... 12 Enero 1909. Sres. de Blas y Morayta. 20 Enero 1909.

COMISIÓN Policía Urbana.

Expediente relativo á  la petición de la Dirección de Cúrreos 
para el establecimiento de oclio kioscos para buzones de 
alcance......................  ......................... ...............................

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras......................................... ....................................

10 Enero 1907. 

14 Enero 1909.

Sres. Santillán y Leque- 
rica.

Sres. Cortinas y Senta.

10 Enero 1907. 

14 Enero 1909.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

■ COMISIÓN 4,"~OfiríW.

Imposición de multas á ja fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables..................................

Proposición referente á la doble via de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y_ Barquillo..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.............
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........
Reglamento de la Junta técnica de Salubridad é Higiene. ,,. 
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de ta calle que rodea la tapia. 
Construcción de un pabellón en el interior del solar de la 

calle de Alcalá, 1......................................

COMISIÓN ñ^-BeneJleeneia.

Expediente de provisión, por concurso, de una plaza de Far­
macéutico de sección del distrito dei Hospicio..................

Provisión de una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia
municipal y sus resultas..................................................

Expediente instruido por oficio del Presidente de la Casa de 
Socorro de la Universidad, participando el fallecimiento 
del Farmacéutico de la cuarta sección, y proponiendo siga
interinamente despachándole su viuda,'..........................

Expediente á instancia de D. Cefertno Redondo, solicitando 
renovación de contrato de la casa que ocupa la sucursal 
de la Gasa de Socorro dei distrito de Palacio....................

COMISIÓN 6.“—EnsítacAe.

Acta de avenencia para la liquidación de una parcela expro­
piada para vta pública en la calle de Juan de Austria......

Distribución de fondos del Ensanche en el próximo mes de
Abril...... .........................................................................

Resolución gubernativa disponiendo se reglamenten Jos
quinquenios para ios empleados......................................

Resolución de Ja Dirección de Contribuciones, favorable á 
un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra un fallo de la Delegación de Hacienda, sobre devo 
lución de cantidades á la Compañía de Madrid, Zaragoza, 
Portugal y Alicante, por contribución de unos edificios si­
tuados en la calle del Pacifico............................. ...........

Provisión de una plaza de ordenanza en las oficinas del En­
sanche.............................................................................

Instancia de D. Ricardo Oteyza, Delineante de Vías públicas, 
solicitando se le conceptúe como gratificación el haber que
actualmente disfruta................ ........................................

Dictamen retirado en sesión de 5 del corriente relacionado
con Ja urbanización de la calle del Comercio....................

Solicitud de varios portamiras del Ensanche interesando se 
les concedan las plazas que vaquen de porteros del En­
sanche.......................................; .....................................

Propuesta de la Dirección de Alcantarillas para cubrir la 
plaza de Maquinista segundo de la elevadora de los Cua­
tro Caminos......................................................; ..............

Informe del Sr. Letrado del Ensanche proponiendo se perso­
ne el Ayuntamiento en un pleito contencioso, entablado 
por ia Sra. Condesa de Mendoza Cortina, contra resolución 
gubernativa, negándola derecho á indemnización por va
riación de rasante en el paseo de Ronda............ ; .............

Licencia para construir un casa en ia calle del Labrador,
número 16..................... .................... ; ...........................

Licencia para ampliación de la finca, núm. 5, de la calle del
Principe de Vengara.................................................... . ,.

Reclamación de varios propietarios de la calle de la fuente 
del Berro, por variación de rasantes en la expresada calle. 

Oficio de la Dirección de Vías públicas remitiendo el inven­
tario de la herramienta y efectos pertenecientes á dicha
Dirección.........................................................................

Expediente de expropiación de una parcela para ampliación 
de! ancho de la calle de Manuel Siivela-

Expediente de expropiación de una parcela expropiada para 
la calle de Núñez de Balboa y Castellò.............................

COMISIÓN 7.’'—Consumos.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar Jos industriales que faltan 
del extrarradio...............................................................

PECHA
en

que pasó al deapaoliQ 
de la Comisión.

THÁMITE
acordado por la Comisión*

FECHA
del misma. ;

'‘i

í

14 Marzo 1906, Sr. Casanueva 27 Marzo i9(J6. |

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. 
24 Noviembre. 
3 Febrero 1909.

Sr. Lequerica.
. Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa.

6 Abril 1907. i 
27 Abrí!, I 

18 Mayo 1908, ¡ 
5 Diciembre.  ̂

6 Febrero 1909, |

22 Marzo. Sobre la mesa.
t

27 Marzo,

30 Marzo, Sobre la mesa. 3 Abril.

!
6 Febrero. Sobre la mesa. 31 Marzo. |

4 Enero,
• 1

15 Marzo. > > 1

17 Marzo, » * ■ í

22 Marzo.

i

9 ^

18 Marzo. - B 1

26 Marzo, B *
1 '

24 Marzo. B '

9 Marzo. 9 1

12 Marzo. » * |.

16 Marzo. i1 '

22 Marzo.
1

■ i9 1
!'

22 Marzo. > . i

' i
I

24 Marzo. B » 1

23 Marzo. . > B >

23 Marzo. > 9

20 Marzo. 1 »

22 Marzo. »
■ B

20 Marzo. 9 >

20 Marzo. B B

20 Junio 1908. Sr. Diez. >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

«m
qne pasó al despaolio 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado porla Oomiaión.

FECHA 
del miemoa

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos
de Murcia en serijos y apiñados....................................... 30 Enero 1909. Sobre la mesa. >

Tres consultas respecto al adeudo ó exención de lacre. . . . . . 27 Marzo. 9 9

COMISIÓN 8."—Mercados.

Comunicación del Jefe de la Intervención dando cuenta de 
un trabajo sobre «Subsistencias’ ..................................... 26 Marzo. Sres. Caballero y Cao. 1." Abril 1909.

Ponencia del Vocal Sr. Caballero A ¡a base complementaria 
del presupuesto ordinario para 1909, cap. III, art. 1.“, para 
ia instalación de una tahona reguladora........................... 5 Enero. Informe del Sr, Ingeniero

Ponencia de los Sres, Caballero.y Fuertes A la base para que
industrial municipal. 1.“ Abril.

se proceda por los funcionarios municipales al señala­
miento de puestos en los mercados y A la exacción de las
cuotas del arbitrio por ocupación de los mismos.............. 5 Enero. Informe del Laboratorio

y del Oficial encargado

Expediente de saneamiento del mercado de San Migue).......
del de la Cebada. 
Sobre la mesa.

1.“ Abril. 
1." Abril.

Expediente de construcción y explotación de un mercado en
el barrio de Salamanca..................................................... Sobre la mesa. Abril.

COMISIÓN íO^—Esiadísiiea.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa-
20 Febrero.blo Sarasate A una de las calles de esta Corte................. 3 9

SECRETARIA

El Excmo'. Sr, Alcalde Presidente por su decreto de 18 
del actual, de conforrnldad con lo propuesto por la Junta 
técnica de Salubridad é Ilifíiene, en oficio de la mismá fe­
cha, se lia servido disponer se comunique A V. S., como ten­
go la honra de verificarlo, que para lo sucesivo deben con­
siderarse independientes loa servicios de inspección de la 
red de desagües interior de las fincas y el de redes subte­
rráneas, no sirviendo de pretexto á los propietarios la con­
cesión de placas de saneamiento para eximirse del recono­
cimiento qne debe practicar en las atarjeas ó colectores 
de cada finca.

Lo que pongo en conocimiento de V. S, A ios efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. S. mti.;hos años.—Madrid 3i de Marzo 
de 1909.—El Secretario, F. Huauo y Carrindo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo, Sr. Gobernador ha dirigido con fecha 3 del 
actual al Exemo. Sr. Alcalde ia comunicación siguiente: 

«Exento. Señor: A con secuencia do la queja justamente 
formulada por los obreros de los tejares de Madrid y sus 
alrededores, la superioridad ha dispuesto, sean derribadas 
las antiguas chozas que seVvian de viviendas á los mencio­
nados obreros y sustituidas por viviendas en condiciones 
higiénicas aceptables para el uso A que han de destinarse. 

Con esta iniSina fecha doy conoeiraiento de este acuerdo 
al Presidente de la Sociedad de Patronos tejeros, que pro­
cederá A cuinpliinentar. En vista de ello, euearezcoá V. E. 
que con verdadero celo vea si se cumple esta disposición, 
y me de cuenta de ello dentro del plazo improrrogable de 
ocho diasj>.

Y  S. E., por decreto de 24 del actual, so ha servido dis­
poner, se le de traslado A V, S., rogándole al propio tiempo 
se sirva oficiar A la Alcaldía Presidencia, dAndole noticia 
del cumplimiento de la disposición superior transcrita.

Dios guarde A V. S. muclios años.—Madrid 31 de Marzo 
de 1909.—El Secretario, F. liiumo y Ccirricdo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de,. ..

Ilabióndosc omitido en o! amiiicio inserto en el Boletín 
oficial do esta provincia, correspondiente a! día 8 de Agos-

to del año último, el plazo durante el cual podían presentar 
reclamaciones los propietarios que se considerasen perju­
dicados por el acuerdo de este Exemo. Ayuntamiento, fe­
cha 5 de Junio del mismo año, relativo á la adjudicación 
de una parcela de terreno procedente del camino de Vina­
teros ó Jileneses á terrenos propiedad de la Compañía de 
maderas, con fachada á la vía de circunvalación, se hace 
saber que el aludido plazo es de quince días, que empeza­
rán A contarse desde el siguiente al en que aparezca inser­
to el presente en dicho periódico.

Míidrid 7 de Abril d é '1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oari'iedo.

En cumplimiento A decreto de la Alcaldía Presidencia, 
y de conformidad con lo propuesto por la Comisión 3.“, se 
abre concurso público por término de quince dias, que em­
pezarán á correr y contarse desde el siguiente día al de la 
fecha del presente anunciOi para la provisión de una plaza 
de bombero-pintor de carruajes dei servicio contra Incen­
dios, dotada con el haber anual de 1.300 pesetas.

Los aspirantes A dicha plaza deberán reunir las siguien­
tes condiciones:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda. No haber sido condenado por delito de nin­

guna clase.
Tercera. Acreditar honradez y  buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones físicas qne figura en el reglamento orgánico det 
Cuerpo,

Sexta. Haber cumplido 23 años y no exceder de 30.
Los que deseen tomar parte en el concurso presentarán 

sus instancias suscriptas en papel de la clase 1 y acom­
pañadas de los certificados y documentos necesarios que 
acrediten las condiciones anteriores, así como cuantas re­
ferencias relativas en oficio juzguen oportunas en el regis­
tro general de esta Secretaria, durante los días hábiles que 
comprende el plazo dei concurso, y horas de once de ia ma- 
ñaña A una de la tardo.

Los candidatos que hayan justificado reunir las condi­
ciones del concurso, se someterAn ademAs á un ejercicio 
para demostrar su aptitud, que consistirá en la prepara­
ción y barnizado de nn tablón, en el que se practicarán el  ̂
ñletado y rotulado que se indiquen, *
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TeriDÍnado8 los ejercicios, la Comisión g," se reserva ei 
■derecho de proponer ¿i la Alcaldía Presidencia el nombra­
miento del Cjue considei'e más conveniente, ó declarar de­
sierto el concurso ei asi lo estimara oportuno, entendién­
dose además (jiie el nombramiento en su caso, es con ca­
rácter de provisional, con ai ref l̂o á lo que se determina en 
el art. S3!) del reglamento orgánico del Cuerpo de bomberos. 

Lo (jue se anuncia para conocimiento del público- 
Madrid 10 de Abril de 190Í).—El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Ensebio González, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 1, de la calle 
de) Cardenal Cisneros, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de pnbHcación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid (j do Abril de 1909,—El Secretario, F. Rua^io y 
Carried o.

En cumplimiento á lo dispuesto en él art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, José Corrales, proyecta instalar dos moto­
res eléctricos de 0‘5 y 0‘ 25 de caballo de fuerza en la im­
prenta que intenta establecer en ia casa, núm. 38, de la 
calle del Conde Duque. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid G de Abril de 1909.—El Secretario, F. Rtíano y 
Carrú'do,

En cumplimiento á io dispuesto en el ai't, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madi id,.se anuncia al 
priblico que 1). Juan Miranda, proyecta establecer la in­
dustria de liomogeiiizaeióii y  refrigeración de leche de vaca, 
é instalar una caldera de vapor y un motor eléctrico de 10 
cabaPos en la casa, núm. 15, de la calle de Meléndez 
Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por esci'ito ante la Alcal­
día Presidencia, durante c! término de quince días, á con­
tar desde el de la feclia de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid G de Abril de 1909.—El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de qninee días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid G de Abril de 1909.—Ei Secretario, F. Ruano y 
Car ri ado.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que I). Eni'ique P. ViJlaamil, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 3‘4 caballos de fuerza pai'a accionar nn 
montacargas en la casa, núm. 10, dé la plaza de Matute.

Las personas que so consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid G de Abril de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carrivdo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas JIunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan Manuel García, proyecta instalar una 
caldera de vapor y uu motor do vapor de 5 caballos de 
fuerza en la fábrica de embutidos establecida en la casa, 
número 57, de la callo de Fernández de los I-ííos.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Niceta Moreno, proyecta establecer una 
íundición de metales en la casa, núm. 10, de la calle de 
San Cosme.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde ei de 
la feclia de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 6 de Abril de 1909.—El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D, Manuel López lllellado, proyecta instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de cen'a- 
jeria que intenta establecer en la casa, núm. 2, de la calle 
de las Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Abril de 1909.-—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro López, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de broncista 
establecido en la casa, núm. 42, de la calle de García de 
Paredes. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
instalación, expondrán poi' escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término do quince días, á contar desde 
el de ia lecha de pubiicadóii del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 do Abril de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á io dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Jacobo Sclmeider, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción en la casa, núm. 3, de la 
calle de Prim.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía presi­
dencia, durante el térniino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente annncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Abrí! de 1909.--El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 do las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anniicia al 
público que D. José García Gómez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en el taller mecá­
nico establecido en la casa, núm. 5, de la calle del Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid G de Abril de 1909.—El Secretario, F. Ttlucmo y 
Carriedo.
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En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29‘1 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Lope Ballesteros, cura párroco de San Mar­
cos, proyecta instalar un motor eléctrico de 0‘5 de caballo 
de fuerza para dar movimiento al fuelle del órgano en la 
iglesia, núin. 10, de la calle de San Leonardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. _

Madrid 6 de Abril de 1909.— El Secretario, F. Ruano ij 
Carricdo.

En cumplimiento á lo dispiresto en el art. 294 de las Or­
denanzas Jliuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a] 
público que 1). Cesáreo de la Riva, Cura pílrroco de Saii 
Jerónimo el Real, proyecta instalar un motor eléctrico 
de 0‘9 de caballo de fiicr.za, en la iglesia de San Jerónimo 
el Real, establecida en la calle de Morcto.

Las personas (pte se consideren perjudicadas i)or dicha 
i nsl: a la ció n, ex po ud rá n p or e se r i to a n t e 1 a AI ca 1 (i í a, Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la íeeha do publicación del presente anuncio, lo que- 
estimen conveniente.

Madrid 12 do Abril de 1909.—El Secretario F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ba acordado, en sesión de 12 
de Marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación 
del solar, propiedad del Exemo. Ayuntamiento de Madrid, 
sito en la calle de Alfonso X í, con vuelta en chaflán á In de 
Montalbán.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín o^cíaí de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pi esentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia tle que, 
transcuri'idos los veinte dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna, y se tendrán por deseclia- 
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrueción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales.

. Madrid 10 de Abril de 4909.—El Secretario, P. Ruunp 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ba acordado, en sesión de 12 
de Marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación 
del solar, propiedad del Exemo. Ayuntamiento de Madrid, 
sito en la calle de Alfonso XI, con vuelta en esquina á la 
de Valenzuela.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce a dos, durante 
loa veinte días siguientes al en que esto anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cua.ntas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes inencioiiad'os, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna, y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrueción de 24 de 
Enero do 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y iminicipales,

Madrid 10 de Abril de 1909. —El Secretario, F. Ruano 
y Oavriedo.

Número.de iecíores que han concurrido á ia Biblioteca mtt- 
nicipal y claBificación de las obras /'«cíZífíidas rf Zos wiís- 
wios, durante el mes de Marzo último.

Artes é industrias................
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura..........................
Revistas y periódicos.; . . .

T o t a l

2
18
10
2

54
72

104

262

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3,° (Policña Urbana),

D. Adoifo Ramírez, vidriero, Gonzalo de Córdoba, 3.
. D, Julián de Diego, café, Santa Engracia, 44.

Hijo de J. Muñoz, sastrería militar, Felipe V, 6.
1>. Severiano Benito, joyería, Carretas, 7.
D. Tomás Pello, casa de comidas, Moratín, 25.
D, Juan Isasi, taller de cantero, Eernández de los Ríos, 

esquina á San Bernardino.
1). Juan Muñoz, barbería. Pacifico, 22 moderno.
D. Ventura Herrero, compostura de calzado, Serra­

no, 98.
D. Manuel Alonso, cochera, Mendizábal, 39.
Doña Potra López, bordadora costurera, pasaje del Co­

mercio, 10.
D. Gregorio Pascua!, frutería y huevería, Huertas, 5.
D. Dómiiigo López, casquería, Marqués de ürquijo, 29. 
D. Francisco Pulido, peluquería, Peligros, C y 8 
Doña Luisa García, expendeduría de tabacos, Jacome- 

trezo, 97.
D. Angel Palacios, sastrería, Cruz, 28, .
D. Luis Navarro, café (salón nacional), Corredera Ba­

ja, 41.
D, Guillermo Benito Rollaiid é hijo, easa de banca, Te- 

tuán,19.
D. Francisco Angulo, almacén de curtidos, Jesús y Ma­

ría, 4,
D, Nicolás Mareliesi, venta de hierro viejo, ribera de 

Curtidores, 6,
D. Juan Antonio Aguado, litografía, Dos Hermanas, 14. 
D. Hermenegildo Parra-, depósito de liierros viejos y 

correas, San Cayetano, 8.
D. Francisco Plana, barbería, López de Hoyos, 13.
D. Angel Fernández, figón, vía de Cireuiivalaeion, De­

licias. ■­
D. Gabriel Morales, zapatería, Lavapiés, 12..
D. Enrique FuHar, broncista, Angusto de Pigueroa, 40, 
D, Fructuoso del Toro, restaurant, Bravo Jíiirillo, 88.
D. Andrés González, hojalatería, Irlandeses, 12.
D. Juan Franciseo Foyer, despacho de pan. Espíi'im 

Santo, 30 y 32. '
D. Amador Fernández, huevería y pollería, Malasa- 

fla, 29.
ü. Angel Jerez, despacito de pan, ronda de Atocha, 36. 
D. Tomás Giner, camisería, Montera, 22,
D. JnsÉo Losa, sastrería, Kuiz, 4,
D, Francisco Badia, tintorena, Cardenal Cisneros, 20. 
D. Agustín Zurita, compostura de relojes, Mayor, 66.
D. José iMaría Gutiérrez, taller de pintor. Peñón, 16. 
Doña Gregoria de Roa, lechería, Hnmilladero, 20.
D, Luis Gómez, talabartero, ribera de Curtidores, 3,
D, Damián Torre, carnicería, Embajadores, 91,
D, Mariano Núñez Samper, librería, Luna, 41.
D, José Otero, frutas y verduras, Españólete, 2.
D, Felipe Alcázar, venta de gorras, Atocha, 86.
D. Angel Sáinz, sastrería, Marqués do Valdeiglesias, 4

i io n
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D. Frniicisco de Cos, comestibles, Conde de Xiquena, 2. 
D. Pedro Martin, vinos, plaza de los Mostenses, 15.
D. Manuel Pérez, molduins y grabados, Principe, 4,
D, Juan Jalmas, compañía do seguros, Bai'quülo, 4 y  6. 
D. Pedro Cano, lechería, Martín de los Heros, 17. 
Sociedad «Renantr Frerés», automóviles. Arenal, 23. 
Sres. Porset y Hermanos, sastrería, Sevilla, 12 y  14,
La Previsión Española, seguros de incendios (Aurelio 

Cala), Atocha, 27.
D. Mónico Jiménez, venta de aceite mineral, Goii'i, 9.
D. Pedro García, casa de cambio, Puerta del Sol, 6. 
ü. Emilio Esteban, zapatería de viejo. Mesonero Ro­

manos, .32.
Sres. Cachón y Berrocal, peluquería, Coneepcíón Jeró- 

nima, 7 y  9.
D. Julián Ancona, camisería y  mercería, Montera, 26. 
D. Dionisio Ruiz, tejidos, Bravo Murillo, 101,

Por él Negociado 4.° (Obras).

Reíonnas, Carretas, 41, interior.
Construcciones, AlcalA, ,36, interior; Bravo Murillo, 114, 

Vinaroz; Doña Berenguela; Camino viejo de Vicalvaro; y 
Constancia, 21, del extrarradio.

Alquilar, San Bernardo, 63, interior.

Obras de menor cuantía.

Reformas, Rodas, 1; Atocha, 18; Alcalá, 62; Aduana, 
número 35; plaza del Dos de Mayo, 8; Chinchilla, 8; plaza 
del Marqués del Monasterio, 8; Cuchilleros, 5, y  Tribulete, 
número l. del interior.

Refoniia y derribo, Maldonadas, 5, interior.
Desmonte, Mesón de Paredes, 92, interior.
Revocos, Valverde, 6; Travesía de las Vistillas, 17 y .19, 

Ventura de la Vega, 1; Santa Agueda, 4; Corredera Baja, 
número 1; Moiiserrat, 12, é Irlandeses, 8, interior.

Por el Negociado 6.° {(Ensanché).

Para alquilar, calles de Palos de Moguer y BVay Luis 
de León, sin número, y  paseo de los Pontones, 1.3.

Construcción de muro, Eguilaz, 11, solar.
Colocación de farola, calle de Fueiiearral, 146.
Obras de reparación, Españoieto, 21; Santa Engracia, 

número 21; Covarrubias, 20, y Cardenal Cisneros, 8,
Colocación de muestras, Luchana, Manuel Silvela y 

otras, sin número.
Situado de carros y vaciado, Velázquez, 11, solar.
Cortina, Sagasta, 4.
Construcción de un pabellón, paseo de Santa María de 

la Cabeza, 40. •
Colocación de un banderín, paseo de Santa Engracia, 

número 83.
Derribo, arroyo de Embajadores, 18-
Colocación de muestra y farola, calle de Eguilaz, 11.
Construcción de cobertizo, Ai'ango, 4, solar.
Construcción de medianería, Prineipe de Vergara, 3.
Revoco, Garcilaso, 4.
Tapia de cerramiento y mirador, Andrés Mellado y 

Fernández de los Ríos, solar, sin número, .
Obras de saneamiento, Hermosilla, 8.
Portada, Monteleóii, 30, con vuelta á la de Carranza.
Coiistincción de cochera para automóviles, Zurbano, 

número 31 provisional, ,
Rasgado de huecos, ronda de Embajadores,‘104.

Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas^ 42. 
Idem id. id. abriendo cala, 1,
Idem id. id. con la vigilancia, 2. 
Acometidas á la alcantarilla particular, 1. 
Idem de agua del Canal, 6,
Idem id. id. de tubería del Municipio, 1.

Reparación de la tubería del Canal, 4. 
Desatrancado de bajadas pluviales, 1, 
Total, 58.

■ CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Saci’amen- 
iales, desde el al 7 de Abril de ÍH09,

AUTORIZACIONES

O
m
F3

ea
?

i

CUMt»
K
£f.
»

»
ti <-i S ­

S  »5" *
» ü

IMPORTS

Peietst,

De .33 pesetas................. 5 9 7 3 21 693
De 44 id...............■......... 3 3 2 9 8 352
De 50 id ......................... -.3 » 1 2 6 300
De l i o  id......................... 1 2 9 9 3 330
De 165 id......................... 3 9 2 2 330

Suma............. 12 -14 1 0 4 40 2.005
A u ta r lz a D io n a s  p o r en te rram ie n to  de 
O B d áve re s ó r e s t o s  p ro ce d e n te s  de 
fu e ra  de ta C a p ita l ó p o r  t r a s la d o  de 
u no  á  otro  eem enterie , d b ien  den tro  

de lo s  m ism o s.

De 165 pesetas................. » » 1 1 165
De 50 id .,....................... » 9 4 4 2 0 0

T o t a l ................... 12 14 1 0 9 45 2.370

Ouí'¿2íict(Í7i en Bolsa de los valores municipales en los días 
■ del 5 al 10 de Abril de 1909. .

»a Tir X, T  lis a :.A .

T
on 1>ÍA«»

0 7 8 O lO

Empréstito de ItíSl. ,, 6 por 100, 99‘60 > i k > k
Idem de 1SS8........
Ot ligación es por Eo-

3 — 73 73 - * 73 i * 73‘50

snltfis  ̂................... 4 — S3‘60 93 > > % 93‘6ft
Idem de Expropiacio*

nes (Interior;.........
CédtiLas de Expropia-

5 — IDO i > k > > ■

eionee (Ensanohe)., 
I dem de la Nccró-

4 Va - 99 99 > • » >

polis,........ f...........
Obliffaciones pare li-

4 — » k 1 » k *

quidacíóa de Bou­
das y Obras de la 
Villa de Madrid. 4V, - 3S'7o 9 » 1 * * *

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos 
registrados eji eZ Negociado 10 (Estadística), del 6 al 10 

, de Abril de 1909.

DISTRITOS Tra.s lado fia
Nnc VOS 

empadrona- 
mlentoB.

riñnfiro. ............................ . a, ,, .. 34 16
HnRpiíTÍn ............. . , a , a , a a , a a 29 11
Chamberí....................................... 83 43
Tiiifin;! vísta, a............ . ' 36 6
Congreso........................................ 24 IT
Hospital,, .................................... 43 31
Tnf'iliisn .. .................... aaa- .......... 33 24'
Latina............................................ 45 16
Palacio......................................... 38 21
Universidad................................... 54 17

La semana corriente. .................... 417 201
Desde 1.“ de Enero al 5 de Abril... 8.052 3.881

Total desde 1.'’ de Enero al 10 de 
Abril de 1909............................ 8.469 4.082 ■

11
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MORTALIDAD DEL MES DE MAREO DE i909
Avance al Boletín menaual de Batadíetíca demogràfica.

DISTRITOS ITabiUntQ?. Defu Dci ones.

Centro..................................... 54.386 158
Hospicio........................ . . . . 54.701 131
Chamberí..................... ........ 62.020 202
Buenavista.............................. 59.385 173
Congreso................................ 56,681 192
Hospital.................................. 60.686 232
Inclusa....................... ............ 53.794 269
Latina................................... 61.754 235
Palacio.................................... 57.154 165
Universidad............................ 53.215 195

T o t a l .......................... 673.676 1.9.52

poa aiiANDEs oaupos de  e d a d e s  

Menos de un afio, 298; de uno A cuatro años, 324; de cin­
co A diez y nueve años, 118; de veinte A treinta y  nueve 
años, 238; de euarenta á cincuenta y  nueve años, 421; de 
sesenta en adelante, 634; sin ciasiflcación, 19, Total, 1.952.

En igual mes de 1908, 1.059.
Diferencia en 1909, en mAs, 894.
Proporción por 1.000, 3'404.
Término medio diario, 62‘97.

PRINOIPALES OAUSAS DE DEFUNCIÓN

Tifus exantemático, 182; fiebre tifoidea, 24; viruela, 28; 
sarampión, 63; escarlatina, 2; coqueluche, 6; difteria y 
crup, 8; grippe, 58; otras enfermedades epidémicas, 2; tu­
berculosis pulmonar, 118; meningitis tuberculosa, 4, otras 
tuberculosis, 16; tumores cancerosos, 53; meningitis sim­
ple, 107; congestión y  hemorragias cerebrales, 95; enfer­
medades orgAnicas del corazón, 106; bronquitis aguda, 186; 
bronquitis crónica, 99; broncopneumonia y  pneunionia, 208; 
diarrea y enteritis, menos de dos años, 67; diarrea y ente­
ritis, de dos años en adelante, .32; afecciones puerperales, 9; 
debilidad congènita, 12; senectud, 52; suicidios, 8; otras 

I causas de defunción, 407. Total, 1.952.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun- 
funciones por tifus exantemático, grippe, tumores cance­
rosos, meningitis simple, enfermedades orgánicas del cora­
zón y diarrea y enteritis, menores de dos años.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

presnpuBBtOB.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

riústa el 3 
de Abril d e  1909.

PB3BTAS

' Del 3 al 
10 de Abril de 1000.

FESETAS

Tô al ingresos basta 
10 de Abril 1009.

P E S E T A S

1.“ P rop ios......................................................................................... 30.812‘97 11.889*10 1 11.889*10
í.“ M ontes.......................................................................................... 7.500‘80 118*85 ■ > IIS *^
1.“ Impuesto-s.................................................................................... 5.Ò32.134*50 1.274.752*35 169.096*2.5 1.443.848*60
1.® Beneficencia............................................................................. 96.537*39 64.590*01 » ' 64.590*01
5.“ Instrucción pública................................................................. » > »
6.“ Corrección púb lica ................................. .......................... 25450 101*80 » 101*80
7,” E xtrao rd inario s ............................................................... 1.474,358 131.786 7.089*12 138.875*12
8.® R esu ltas .......................................... 1.002,590'87í l.OOÍ.590'87 > 1.002.590*87
9.“ Recursos lega les  para  cu brir  el déficit............................ 21,872.527* í 3 5.030.396*91 1.259.404*64 6.289.801*55
ó," R ein tegros..................................... 109.506*15 65,116*95 3*92 65.120*87

30.126.222*31 7.581.342*84 1.435.593*93 9.016.936*77
b .g reso s  por re integros de cantidades lib ra d a s ............... > 3.669*52 65*87 3.735*39

Total de tngreaos forniaittadoa.............................. 30.126.222*31 7..585.012‘3ó (.435.659*80 9.020.672*16

PAGOS

C A P ÍT U L O S

ORÉDITOS

au to rizad os.

PESETAS

PAGOS SJECDTADOS

Elasla el 3 
de Abril de

PESETAS

Del 5 al
10 dé Abril de 1909. 

PESETAS

Total de pagos hast 
lode Abril 1900.

PESETAS

i." Gastos del Aym uau iiento ....................................................... 1.812.452 436.820*06 12.439*86 449.259*92
2.“ Policía de segu ridad ............................................................... 1.721.367*18 334.921*09 25.062*50 359.983*59
'1.® Policía urbana y ru ra l....................................................... 4.947.522*46 1.191.261*37 54.828*17 1.246.089*54
1.® Instrucción p ú b lic a . ................................................................ 1.296.681*98 94.604*07 4.010 98.614*07
5.® Beneficencia............................................................................... 1.830.477*18 353.755*79 17.130*95 370.886*74
3,® O bras p ú b lic a s ......................................................................... 3.515.604*67 . 674.481*29 72.105*05 746.586*34
7.“ Corrección pública................................................................... 419,804*05 100.888*98 7.775 108.663*98
8.“ M ontes........................................................................................ > » 9 9

9.® C a rg a s ........................................................................................ 11.650.994*94 3.218.229*32 629.151*34 3.847.380*66
10.® O bras de nueva construcción............................................... *2.465.019’05 494.573*16 09.697*47 504.270*63
11." Im prev istos.............................................................................. 121.747*59 22.500 > 22.500
1?.® Resu ltas.......................................... .......................................... » 9 9 9

29.78:5.761*10 6,922.035*13 832.200*34 7.7M.‘235‘47
Pagos por devoluciones de in g reso s .................................... 63.551*38 9 63.551*38

Total de f>n{foa formalizados.......................................... 29.785.761*10 6.985.586*51 832.200*34 7.817.786*85
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BALANCE

.

Ingresos lu n m ilízaü o s.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............ .

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos...... .......

p e s k t a s

9.016.936*77 
63.55 l ‘3fi

7.754.235'47
3.735'39

Existencia en Tesoreria.

Madrid 10 de Abril de 1909,—El Contador, Rafael Salaya.

peSKTAS

8.953,385*39

7.750.500 08

1.202.885*31-

iDiiMTBMios ñ  PRfiEiiiMS, m m  ï  m m m

Arbitrio sobre los cijones de los mercados del Cirm eo y S in  Miguel.
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­

pondiente al primer semestre del año actual, en cumplí 
miento de lo consignado en el presupuesto muníeipa! vigen­
te y de lo preceptuado en el art. 35 de la Insti ucción de 
reeaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. *̂ La cobranza dará principio el día 10 del actual, 
terminando el 5 del próximo mes de Mayo, á cuyo .efecto el 
recaudador se presentará á hacer efectivo e! importe de los 
recibos en el domicilio que conste en ios mismos, tan sólo 
una vez.

2. “ Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus 
cuotas podrán vei'ifiearlo sin recargo, transcurrido el plazo 
señalado anterionnente, los días del 6 al 10 del referido 
Mayo, A cuyo efecto deberán recoger los recibes en el domi­
cilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio, en la forma que determinan los artícu­
los 50 y siguientes de la Instrucción mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento.

Domicilio de los ?-ecai¿dadoj‘es.

D, Alfonso González Belandres, Carrauza, 23.
D. Vicente Francos, Espejo, 4,
D, Justo Moi'ayta, Arlabán, 5. •
Madrid 7 de Abril de 1909.—El Administrador, E, No­

villo. .

Cédulas personales.
TorminadasJas operaciones pi'elimiuaies para la recau" 

Hación del impuesto de cédulas personales, cedido al Ayun' 
tamiento por la Ley de 3 de Agosto de 1907, el Exceletiti" 
simo Sr. Alcalde FresideiUe, por decreto fecha 10 del actual' 
se ha servido disponer:

t.® Que la recaudación voluntaria dé principio el 15 de 
Abril corrie, te.

2. ® Que con arreglo á la Real orden de 29 de Julio 
de 1908, dictada por el Ministerio de Hacienda, los percep­
tores de haberes del Estado deben presentar sus cédulas 
personales, para percibir el importe de los haberes que ten­
gan devengados, el día 1.® de Junio siguiente, al satisfa­
cerles los haberes de) mes de Mayo.

3. " Que por dichos habilitados ó pagadores se tome nota 
de las cédulas en las respectivas nóminas y, á falta de éstas, 
en el documento por medio del cual se efectúo el pago.

4. ® Que los funcionarios que deban adquiz'ir cédula de 
clase superior á la que les coi'responcla por sus asignacio­
nes, lo hagan constar asi ante los recaudadores respectivos

por medio de la oportuna declaración autorizada, durante 
los días que median entre el 15 de Abril y 15 de Mayo, 
quedando ineursos, si no lo hacen, en la consiguiente res­
ponsabilidad; y

5,® Que se anuncien al público estas disposiciones, dan­
do á conocer la tarifa que ha de regir para el cobro del im­
puesto, así como los domicilios en que han de quedar ins­
taladas las oficinas de recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto, esta dependencia hace 
saber que el cobro del impuesto se sujetará á la siguiente 
tarifa :

Especial................................................................
Idem cónyuge.....................................................
Primera...............................................................
Idem-cónyuge...................................... %
Segunda................................................... ...........
Idem cónyuge......................................................
Tercera......... .....................................................
Idem cónyuge.................................. ^...................
Cuarta,. . ............ ....../'................... ..................
Idem cónyuge............................................. ........
Quinta.............. ..................... ............................
Sexta..................... ...............................................
Séptima................................................................
Octava........................ ................. ........................
Novena.................................................................
Novena (especial para militares y  asimilados),. . .
Décima............. .............. ....................................
Undécima.............................................................

vntti
ai [laseUi.

468
117
234
58*50

175*50
43*88

117
29*25
58*50
14*62
46‘80
35*10
23*40
11*70
5*85
3*25
2*34
1*17'

La cobranza voluntaria se efectuará á domicilio, con 
arreglo á la vigente Instrucción, por los recaudadores y  eii 
las oficinas de éstos, de cuatro á siete de la tarde, estaide- 
cidas en los locales siguientes:

Distritos de Palacio y Latina.—D. Príiiicisco Ay uso. 
Redondilla, 4.

Universidad y Hospicio.—D. Alfonso G. Belaiidre.s, Je­
sús del Valle, 34 y 36.

Congreso y Hospital.—fí. Justo Morayta, Lavaplés, 4.
Duenavista y Clìamberi: — ]Ì. Vicente Francos, Pala- 

fox, lO.
Centro é Inclusa.— D. Crisòstomo Pardo, Plaza Ma­

yor, 3. . . .
Lo que se anuncia para el debido conocimiento de los 

contribuyentes.
Madrid 10 de Abril de 1909.—El Administrador de Pro­

piedades, H, Novillo,
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INTERVENCIÓN DE CONSUM OS
C A S C O  Y  IS ,A l> IO

Resumen general rfá la recaudación obtenida por elarren-
■ datarlo del impuesto de Consumos en la semana del 26 de 

Marzo al 1.  ̂ (fe Abril de 1909, según estado fecha 5 de,l 
actual, remitido por el arriendo en cumplimiento de la

■ condición 29 del co)íí)'íifo. .
Pesetas,

Sección 1.̂ —Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren- 
(íidasen el encabezamiento con la Hacienda. 270.953‘40 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 30.91í)‘ 20

. T otal. . . . ........................... 301,87260

I 't Y J IC A  I i  I i A  I> IO  ,

Recaudado por la Administración municipal.
Pesotas.

BMelato de la Florida................ ....................  11‘78
En el Matadero para la zona de la id. id......  8
Fielato de Valencia....................................... 61'9*5

Suma..................................  81‘73

Recaudación obtenida en las zonas concei-tadas, en los días 
del 26 de Marzo al 7.“ de Abril de 1909, según los datos 
que facilitan ios rejn-esentantes de las mismas, en cum­
plimiento de la base 8 “ délos confmfos celebrados y partes 
remitidos por los empleados municipales de servicio en 
los fielatos.

' .PesBtas.

Zona de Aragón........................................ . . 788‘07
Idem de Bilbao............................................  2,230‘95
Idem de la Castellana..................................  ñ07‘17
Idem de Segovia........................................... 708‘07
Idem de Toledo.............................................  . 945‘88

T o ta l ................................ 5.180‘44

Madrid 7 de Abril de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M, Melgosa.

de Mena, Marqués de la Ensenada, paseo de la Castella­
na (lado derecho), saneamiento de la carrera de San Isidro.

MÁQUINAS ■
De servicio: una, un día, en el paseo de la Castellana; 

otra, cuatro días, en la calle de Fernán Núñez; y  otras dos, 
un día, en la de Felipe IV  y Rosales.

TALLERES
En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 

mano; astilado de toda clase de herramientas; terminación 
de cajones para medir piedra partida, y arreglando varios 
cajones para guardas de los distritos.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros compre- 
Boi'es.

El de pintura: verja del monumento del Dos de Mayo.
En el de vidriero;'an’eglo de faroles y  haciendo un toldo 

nuevo para la anunciadora de la plaza de Santo Domingo.
Madrid 7 de Abril de 1909. — El Ingeniero encarga­

do, P. O., Narciso Amigó. .

OBRAS MUNICIPALES

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del l.°  al 7 de Abril de 1909.

INTERIOR
Permisos especiales de la Compañía del gas, Gl; liqui­

daciones del tapado de calas por cuenta de Compañías y 
particulares, 11¡ licencias expedidas, 11; instancias regis­
tradas é informadas solicitando licencias para apertura de 
calas, 10; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 4; asuntos tramitados, 39; actas 
de replanteo y recepción, 26; listas de jornales, 6; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterior, 17.807*25 pe­
setas.

ENSANCHE
Asuntos tramitados, 19; actas de recepción, 12; certi­

ficaciones, 21; listas de jornales, 6; oficios para recepción 
de materiales, 32; partes diarios de calas abiertas, 7; pre­
supuestos, 3; importe de jornales satisfechos en la semana 
anterior, 12.772‘88 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Instancias de entrada, 57; íd. de sal ida, 47; expedientes 

de entrada, 32; id. de salida, 33; comunicaciones de entra­
da, 23; Ídem de salida, 42; relación de salida, 1; recepción 
de materiales, 1; íd. de alcantarillas, 2; citaciones á recep­
ción, 50; actas de recepción, 33; anuncios pára recepción, 6.

Madrid 7 de Abril de 1909. — Ei Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés,

VIAS PUSUCAS
ElSTS-A-lsTOiaiE

En ejccuciÓ7i durante los dias del 7.“ ni 7 de Abril de 1909.

ACERAS

Paseos de San Vicente y de la Castellana, carreras 
(ieSan Isidro yde  San Francisco, Libertad, San Bernardo, 
Juan de Mena, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eíécivioa, gas, agua, etc.

ICMPEDltAHOS

Tutor, Libei'tad, Gravina, Samloval, carrera de San 
Isidi’o, Amparo, Mesón de Paredes, Matadero de vacas, 
Bailón, Encomiemla, Montalbán, Escuadra, ronda de Víi- 
llecns, Santa Isabel, Juan de Mena, glorieta de Atocha, 
pasco de la Castellana, Provisiones, Goya, Fernández de 
Oviedo, López de Hoyos, Alcalá, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles alirmadas.

OIHÍAB NUEVAS ■

Verja de la Veterinaria, cuesta de la Vega (saneamien­
to del muro), paseo de coches del Parque del Oeste, Juan

06rus ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del l.°  al 7 de Abril de 1909.

ACERAS
1. “ Zona. -Obra nueva, Abascal.
Conservación, Almagro.
Tapado de calas en varías calles de la zona. '
2. " Zona.—Obra nueva, ronda de Va llecas y fuente del 

Perro,
J.'"* Zona.—Conservación, Pedro Unanué.
Tapado de calas, Ferrocarril.

EMPEDRAIIOS

1. '*' Zona.—Conservación, GuzniAn el Bueno,
Tapado de calas en varias calles do la zona.
2. " Zona.— Obra nueva, Goya y Villanneva,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona.—Consci vación, Moratines y General Lacy. 
Tapado de calas, Méndez Alvaro, Ercilla, Fray Luis de 

León, paseo de las Delicias y Ferrocarril. '
c a m in o s

l.*̂  Zona.—Obi'a nueva, García de Paredes. 
Conservación, Fernández de los Ríos, .
Tapado de calas en varias calles de la zona,
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2. '̂  Zona. — Obra nueva, María de Molina y ronda de Va­
] locas.

Conservación, Nüdez do Balboa,
3. “ Zona.“ Obra nueva, Pefiuelas y General Lacy.
Conservación, en sus puntos,
Tapado de calas, paseo de las Acacias y Pacífico.

TAI.UcnES
En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos y 

piquetas; construcción y arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos y piquetas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de caire ti­
llas y  cajones para guarda.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: carretillas y carros de mano.

MÁQUINAS
La núm. 3, los días 1.“ 2, 3, 4 y  3, en la calle de García 

de Paredes, y el 6, en la de Alonso Cano; la iiüin. J, el 
día 1.", en la calle de Ñúñez de Balboa; el 2, en la del-Cas­
tillo; el 3, en la de Goya, y el 4, en las de Goya y  Ayala, 

OfjRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
íi los Cuatro Caminos.

Madrid 7 de Abril de 1909,—El Ingeniero encargado, 
P. A., Eduardo Vassallo.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS '

Ob7’as ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del l.°  al 7 de Abril de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías. — Nueva instalación: Casa de Socorro de 
Chamberí, empalme del Canal para el viaje de la Alcubilla, 
Lucio del Valle y paseo de Ronda.

Reparación: Méndez Alvaro, limpieza del viaje alto' del 
Retiro y reapretado de tubería en el depósito de Tetuón.

Fuentes,—Nueva instalación: plaza de Jesüs, San Mi­
guel, plaza de Pontojos y  puerta de Moros (todas portátiles).

Reparación: traslado de la fuente instalada frente al nú­
mero 8 de la calle de Cartagena, á 50 metros de distancia.

Urinarios.—Nueva instalación: travesía de Luzón.
Reparación: traslado de urinario en el paseo de la Cas­

tellana esquina á Jenner.
Bocas de riego,—Nueva instalación; Alcalá.
Reparación: retranqneo en las plazas del Príncipe A l­

fonso y Bilbao, arreglo en las plazas de Puerta de Moros, 
de Pontejos y de Jesús, San Miguel, Lista, paseo del 
Prado, Ferraz, Romero Robledo, Nao, Santiago el Verde, 
Mal asaña, Ventura Rodríguez, José Cañizares y Miguel 
Angel.

Alcantarillas-—Reparación; Buenavista; construcción 
de absorbederos, Cadarso, avenida de la plaza de Toros, 
esquina á General Narváez, puente de Abadía y Florida; 
acometida desde la sucursal de la Casa de Socorro de los 
Cuatro Caminos y Barquillo, esquina á la plaza del Rey, 

POR CONTRATA
Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste, 

Cuatro Caminos y  Mendizábal.
c a r p in t e r ía

Construcción de un cerco con trampillas, reparación en 
el depósito de Tetuán, apuntalado de un camón, elevadora 
del Norte, arreglo de un furgón de Pozos negros y  barrio 
del ChuCero.

CERRAJERÍA
Arreglo de varías fuentes en las calles de Ventura Ro­

dríguez, Oso, Valverde y otras, construcción de una llave 
de mnletilia y diversos trabajos en el taller,

c a n t e r ía

 ̂ Construcción y colocación de tapas de bocas de riego en 
diferentes instalaciones.

v i d r i e r í a

Reparación de herramientas y del techo del tren de Po­
zos negros, an'eglo de candilas y aceiteras, y soldaduras en 
las fuentes de Rosales y Ventura Rodríguez.

MECÁNICA
Construcción de platinas para bocas de riego, arreglo 

de aparatos de varias fuentes y de mangas para bocas de 
riego, construcción de husillo y llaves para caldera y  arre­
glo de llaves de oreja para mangas.

' PINTURA .

En urinarios, furgón de Pozos negros, rejas de hierro y 
furgón núm. 2.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE A LCANTARILI.AS

Calles vigiladas, 1.912.
Idem limpias, 1,875.
Objetos extraídos, 14,
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 3.
Reconocimientos de atarjeas para concesión do licencias 

de alquiler, 10. .
Idem de id. para id. de placas de salubridad, 37. 

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS
Pozos solicitados, 129.
Idem extraídos, 95,
Metros cúbicos extraído.s, 742.

. Importe, 614 pesetas.
Licencias expedidas, 5.
Importe, 115 pesetas.

'Madrid 7 de Abril de 1909.—El Ingeniero Jefe, J, Gil 
Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Tí'abajos verificados en este ramo dura^ite la semana 
del 29 de Marzo al 4 de Abril de 1909.

PARQUE IlE  MADRID

Zonas r.'̂ , 2.'*, ,3.® y —Riego de praderas, bosques,
arbolado y pinos en tiesto.—Cava de cuadros y  praderas. 
Limpieza de rías,—Roza y limpieza de paseos, alcorques y 
regueras.

Sección volante.—Picado de plantas en eras. —Prepara­
ción y siembra de praderas.—Corta de árboles en la pra- . 
dera del Corregidor.— Conservación de los jardines de las 
escuelas de Aguírre, plaza de la Independencia y cemen­
terio de ia Almudena.—Vigilancia en la Elipa.—Adorno 
del Ministerio de la Gobernación y teatro Español.

Estufas.— Esquejado de plantas para la miiltiplicación. 
Plantación on tiestos.—Cribado y zarandeo de mantillo.— 
Laboreo de cuadros do semillero,—Recorte y arreglo de 
eucaliptos.—Riego, limpieza y  conservación de plantas.— 
Calefacción y vigilancia.

Segado res.—Siembra de pinos en tiestos. —Siega de pra­
deras.

Obras y talleres.—Astilado de azadones y zapapicos. - 
Arreglo y  pintado de bancos para jardines.—Armado de 
una estufa.—Aguzado de zapapicos.—Construcción de cu­
betos para plantas,— Pintado del cajón de la plaza de 
Bilbao,—Arreglo de carretillas, mangas de riego y rega­
deras,—Construcción y arreglo de regueras, —Colocación 
de cristales en estufas y  cajoneras.—Limpieza de la toma 
de aguas del Canalillo,

Guardería,—Su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO

Podad ores.—Poda en varios jardines.-Corta de árbo­
les en el nuevo puente de la Reina Victoria.—Siega de 
praderas en varios jardines.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos. —Arreglo de varios jardines.—Enarenado de la 
plaza de Santa Bárbara.—Construcción de rías en el Par- , 
que del Oeste.—Recorrido de calas.—Conservación del jar­
dín de .San Bernardino.

Puente de Toledo y Canal.—Roza, limpieza, plantación 
y  embasurado,— Derribo de la casilla del puente de la 
Princesa.—Vigilancia.

Secciones 1.*̂ , 2.''-, 3.", 4."-, 5,'̂  y —Cava de praderas 
en varios jardines.—Zarandeo de mantillo, —Apilado de 
ladrillo en el puente de Toledo.—Vigilancia.

Sección volante.—^Semillado de jardines.—Enarenado 
de la calle de Segovia.



BOLËTÎN DEL A.YtTNTAMIENTO DE MADRID 357

Viveros.— Arranque de plantas.—Preparación de cua­
dros.—Plantación, riego, roza, injerto, limpieza y extrac­
ción de broza. Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Riego de tiestos,—Limpieza de 
pinos.— Cava de eras. — Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas. —Regn- 
larización de. paseos y praderas.—Coloeacíóri de placa.— 
Cava de praderas.—Colocación de ramales de tuberías.— 
Emplomado de ta tubería general del paseo de coches.— 
Cribado de mantillo.— Picado de, basuras —Transporte de 
basuras con carros.—Contando ladrillo,—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid G de Abril de 1909.— El Ingeniero Director, 

C, RodrigAñez.

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA
PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 24.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 7 de Abrii de 1909.— El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 36.
ReconocimientosI 36.
Madrid 10 de Abril de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Jm ício s  celebrados, oisiias giradas y comisos oeriñcados en tos días dei 3 ai 9 de Abril de Í909.

DENUNCIAS

D I S T R I T O S

mriDt
Stnlti. (hinlitri. Ntoarldi. CiDirdi. Hiiipllll. Intlm. LiIIdi. Ptlllil Cilierildii.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... * ■ 9 » 9 9 59 9 9 9 69

Por Id. íd. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
tade pan............................. > 9 9 9 > 9 23 9 j 9 23

Por td. id. de la ley dei Desean-
so dominical........................ > > > » 9 > 9 9 1 9 >

T o t a l e s ................................ 9 > 9 9 . ■ 92 9 9 9 92

Juicios celebrados.

Multados................................ > 9 9 9 9 61 9 9 9 64
Apercibidos............................ 9 » > 9 ■ 4 9 9 9 4
Sobreseídos............................ > » 9 9 9 9 2 9 9 9 O
Al Juzgado Municipal............. 9 » 9 > > 9 1 > 9 9 >
Al apremio............................. » > > 9 1 1 t 1 9 9 9

Pendientes.................................................................... t > 9 9 9 > 22 > 9 9 22

T o t a l e s .................................. 9  . 9 9 9 9 > 92 9 9 9 92

Importe de las multas impues-
tas, pesetas......................... » 9 9 9 9 9 589 9 9 9 589

No se han celebrado juicios eii las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Universidad.
No se han recibido datos de las del Centro, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y  Palacio.

I

i

Denuncias y servicios prestados por el üuei'po de Guardias 
municipales en los dias del 3 al 9 de Ábiñl de Í909.
Denuncias.^Distrito del Centro, 23; Hospicio, 38; Cham­

berí, 35; Bnenavista, 6; Congreso, 13; Hospital, 18; Inclu­
sa, 23; Latina, 52; Palacio, 25; Universidad, 29, Tota), 262.

Servicios.—Distrito del Centro, 8; Hospicio, 8; Cliam- 
beri, 2; Buenavista, 1; Congreso, 6; Hospital, 7; Inclu­
sa, 6; Latina, 11; Palacio, 6¡ Universidiid, 7, Total, 62.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Univer­
sidad, dos vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 1,° al 7 de Abril de 1909.

servicio en la extracción del cadáver de un hombre de un 
pozo.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jete, 4; ídem íd. por los Jefes de zona, 6; ídem id. 
por los capataces, 8. Total, I8,

Madrid 8 de Abril de 1909.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Incendios.—Día 8, Valderribas, 2; se recibió el aviso á 
las nueve y cuarenta minutos de la mañana, y se terminó 
á las once y veinticinco minutos de la misma; consistió el

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 

para cocheros, expedidas por duplicado, 3; ídem para co­
cheros, renovadas, 4; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 10; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros», 2; altas y bajas de cocheros, 23; papeletas de cita; 
ción, 53; volantes de citación, 12; juicios celebrados, 19- 
inultas impuestas, 16; juicios sobreseídos, 3.
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DIKEOCIÓN DEL ALUM BRADO PURLtüO

OAI t INBTE fOTOMÍ l ' rKtO«

Curadas.
En tratamiento.

Set-vicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los (Has del 1.  ̂al 7 de Abril de 1909.

Nùmero de experimentos praetieados.................. 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 fjramos de aceite), múxima, litros. 97‘52 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,. 100‘88 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros,...................................  99‘05
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite), maxima, litros...............  22'8
intensidades parciales extremas obtenidas (paia

10 gramos de aceite), minima, litros,.............. 24‘.8
Osüilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí-
metro.s............................... '...............................  48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
metros.......- ....................................................... 50 ■
El papel impregnado de acetato de plomo no lia su trido 

alteración, lo que indica que el gas iio con ten in liidrógeiio 
sulfurado.

Madrid 7 de Abril de 1909. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,
Bajas jiaíitrnies ocurridas en el alumbrado público durante, 

los dias del l.°  al 7 de Abril de 1909.
Distrito del Centro, 10 horas; Hospicio, 14 horas y 40 

minutos; Chamberí, 301 horas; Buen avista, 338 horas; Con­
greso, 53 horas y .30 minutos; Hospital, 94 horas y 30 minu­
tos; Inclusa, 67 lioras y 30 minutos; Latina, 53 horas y 30 
minutos; Palacio, 169 horas; Universidad, 24 horas y 30 
minutos. Total, 1.126 horas y  10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete déla tarde, hasta 
las cinco de la mañana, durante.los citados días.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DE L DISTRITO DE LA  INCLUSA

Consulta especial de ginecologia.-—Hesumen del mes 
de Marzo de 1909.

Enfermas del mes anterior,.................................  -W
Idem del actual....................................................  24

Total.....................  74

T otal

KNFEIÌM EDADES

Vulvo-vaginitis.......................
Fistulas uro-genitaies.............
Rasgadura del periné.............
Colpoceles...............................
Neoplasias vulvo-vaginales
Metritis aguda........................
Metritis intersticial crónica. , . 
Endometritis hemorrágica . ..,
Endometritis catarral,............
Metritis del cuello...................
Atresias y estenosis del cuello.
Antedesviaciones uterinas.......
Retrodesviaciones...................
Prolapso del útero...................
Fibroraiojnas uterinos,...........
Cáncer del útero.....................
Salpingitis.............................
Ovaritis................... . .......
Anexitis............. .................
Pelvi-peritonitis......................
Pelvi-celulitis ........................
Quistes del ovario...................

Total

OPEBAPIONES

Legraciones.....................................
Amputaciones del útero...................
Colporraflas.....................................
Periiieorraflas..................................
Fístulas uro-genitaies......................
Histerectoniias abdominales. 
Excavación por cáncer inoperable.,

Total__

74

74

17

G A S A S  DE  S O G O R K O

Servicios prestados en la semana del 3 al 9 de Abril de 1909.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERYICIO

[fDlro, Boipldo. Qiitbtrí. Biienirlíli. CeDiireso. ilosfltil. illtlOEII Ullna. Talado. UalToraldad. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio,. 7 4 » 250 ■68 13. > 37 29 ' 28 436
idem en consulta general.........
Idem en las enfermedades de la

4 19 > 22 72 78 9 69 18 24 306

m ujer............................................ > > > > * » 1 9 » 9 >

Idem en Ja Id. de la vista......... > 6 > 1 » 9 ' > 9 1 9 D
Operaciones en la id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

> » > > \ » > > 9 9 9 9

Médicos de guardia................. 126 54 ' » 41 74 30 9 154 20 78 577
Vacunaciones........................... i 15 > » > 7 * 8 9 9 . 31
Revacunaciones............................. > s ■ > > 9 • 9 9

Partos y abortos asistidos.......... « 2 1 2 5 9 t 9 1 13
Reconocimiento de enajenados.. 1 > > 1 W 9 9 1 9 9 2
Idem de cadáveres................... 1 > » 3 9 9 ■ 2 1 i 7

T o t a l ........................ 141 101 9 31Ó 222 130 9 272 67 1.32 1.380
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
msí su LDK xEsncios copícuiiiiio; Mr). Utipl(i). ClunilKri. Btemulíti. (gnítm, Eospllal. IntlQj). Ulln. Plinti). ÜDlimldid. total

Medicinas U 31 130 39 » 230 46
2

84 52
Aparatos ortonédícos................ » * 5 1 j 2 10

Burras ................... > > > » * »
Leche de Cabras................... » » » » > > *

Vacas .................... 3 3 5 3 » 3 3 217

10
10
10

237
45

J A»
Pensiones de lactancia...... .

1 Pan...................  . 26
6

29
6

16
>
>

15
71

> 6
14
u

6
200

Carne..................... 26 - 35 29 16 » 71 201
Víveres., Tocino ................... 26 35 29 16 > 71 14

Bonos especialesde 
comestibles.......... > * 29 > » > 29

OrtiCarbón,,
Garbanzos.......... .. 26

26
>

35
35
»

29 
■ 29 

»

¡6
16

» 71
71
>

> It
14

10
10

»

Mantas.................... » »
Mantones........r . ... 1 > > » > •
Chalecos de Bayona. 
Camisetas...............

>
>

*
>

> >
>

> >
»

1 » > 1 >

ñopas,., 1 Toquillas................
Sábanas..................

* » > > » > ■ à ‘ » >

Camisas.................. > 1

Envolturas............. 1 1
Jergones............ .
Vestidos........... . ... • » > > » » 1 J > » 1

'[’otal.............. 141 21.5 321 129 605 127 351 258 2.150

SANIDAD

JUNTA Tècnica municipal de salubridad é higiene

Hesumcn de los trabajos realizados por esta Jíinta durante 
el vies de Marzo de 1909. — ̂Intei-ior y JBnsanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, l í .  ,

Idem en id, de id. de reforma, ó.
Idem en id. de liceneias de alquilar, 8.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 106.
Idem eu id. solicitando placa de saneamiento, 7H.
idem sobre denuncias de casas en condiciodes antihigié­

nicas, 9.

Informes sobre aperturas de vaquerías, 1,
Comunicaciones dirigidas al Excino. Sr. Alcalde Presi­

dente, 10.
Certificaciones expedidas, 73.
Placas de saneamiento concedidas, 73.
Visitas de inspección giradas, 90.
Consitltas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 122.
Citaciones verificadas, 90.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 18.
Suma, 697.
Nota.—Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 

Bando de 5,de Octubre de 1898, 2.551.
Madrid 31 de Marzo de 1909.— El Secretario, F. Mon­

taldo.

ABASTO S

MERCADO PÚBDÍCO DE CAÑADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

CLASES DE GANADO
IMrOKIE

PERÍODOS ViOUQt».
A 0̂15 ptaSr

Cas tria 
de ídem.

A O'Ui plat.
CubaLiar.

A 0*15 pííUt
Muiar,

A 0*15 ptüM.
Aaoal,

Á 0*10 pifiM.
CARROS 

A Ú*IÍ5 píat.
GUIAS 

A t*50 ptiíi. PMRTAl

Día 31 de Marzo de 1909............... 64 > » 9‘6ü
Día 1." de Abrí!.................... 40 123 61

>
18 2 ' 38'Ó5

Día 2...........  ............. > » 20'80
Día 3................. » lOTO
Día 4............  ...................
Día 5.............. 10‘80*

Total....................... 328 21 40 123 61 18 2 89‘3.5
— - — ----------

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fiecaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1909,
y su comparación con igual período del año .interior.

INfíílESOt 
pt>r dfipíipl lo
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Precio del ganado.— W precio de] kilogramo en la semana fné de 1‘39 á 1‘ 60 pesetas el vacuno y  de ITiO á 1‘55 el lanar. 
Procedencia del í̂nnado,— Madrid, 95 vacas, 19 terneras y 740 lanares; Segovia, 120 vacas, 40 terneras y  1.899 lana- 

nes; Toledo, 200 vacas, .50 terneras y 1.500 lanares; Le5n, 400 vacas, 75 terneras y 2.000 lanares; Lugo, 200 vacas, 75 ter­
reras y  600 lanares.

Reses desechadas en vida .—Y a.cas, 6.

PRECI O MEDI O EN P L A Z A  

en tos día» del 3 al 9 de Abril de 1909, de los artículos 
que á continuación se expresan:

ar tíc ulo s

OARNKH V GRASAS
Vaca, kiln..........
CAtnetn, id........ .
Ternera, id........
Tonina, fd.........
.Tamdn, id..........
Lomo, id...... ....
Manteoa, id........
CliorizOB, doaana,
CebilliO», ano.....
Oorderoi, id........

AVES X CAZA
GlallinAB, .......................... ...........
Plohones, par...............................
Falominoe, id...............................
PerdioBi, id..................................
Fájaroj, docena.............. ... ..
Ohoebaa, par............................
OoneíOH, id .................
Llebvee, id....................................
Avefría»........................... ■ • ■ •

FKSOADOB T AIARISOOS
Uerlnea, kilo 
Sardina», id 
Biinso», fd 
Pajeles, id...
Calamaro», id 
Salmonetes, Id 
Almujas, id 
Lanf^ostas, nna,
ConRrlo, kilo 
Trnoba»
SalmúD, id 
Lengnodoi, Id 
Feaeadillas, id 
Lubina», id 
Anguilas, id 
Angnlaa^ id 
Bonito, id ..
Boqneronei 
Atún,Id 
Corvina, fd 
Langostinos, fd,
Uero, id........
Esoabeobo, id 
DsntonHB, id 
Qniscas id 
Cigala»
Rape
LBOCUBRES, FHUTAS X VkHDUBAS
Datbaneo», kilo.. 
Judia», id.. 
Arroi, id,.
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EH PLAZA

1̂90
2'15
9'6S
3'20
1*25

AITI ÍC C LO S 4e liOiltd«» 

P a e la t .

MEBGALO.
de

Iqi UgiU&ies 

P é te lt ié .

ZK PLA2Í

Lantejas, kilo,.......................... « 0'6B
Patatas^ fd»»........................... . > > 0*14
Tomates, id.......................................... 0'65 «
Limones, ciento..................... ............. 4*75 > a
Naranja^T fd.» ............................. . i * a
Judias vordos, kilo................................ 0*96 * »
PímienbDS, ciento» » ........................ ».... > a a
MeloneBf kilo.................... »........ . i  ■ > >
Pl&tanoe, oaja....»*,»,»..................... . 20 > a
Cidra» .................................  ................ 0*75 1 a
Fcntas, kilo........................................... > »

OnMBlISTIBI.KS Y i.fQOinns
Carlión vegetal, kilo................... ........ » • O'l»
Idem mineralt Id.»», »................. » » »....... • > o’oe
Idem de cok  ̂id»...»»»»»»»...»»,»»»»»»»»»» i a 0*09
Petróleo, litro». » » » » ̂  »,.»».»» »................. i 0*87
Aceite, id.............................................. t a 1*86
Vino, Id................................................. » 0*16

VARIfìB
HnevoRf ciento,..»»................................ 9 10 >
Jabón^ kilo......................... . » a 1*10
Pan, id....................* ».............» ...... » ». 0*15 a 0'á.B

CEM EN TER IO S

Inhumaciones desde el l .°  al 7 de Abril de 1909, 
y en igual jísHodo deí quinquenio anterior.

GBH&NTERIOS
INHUMACIONES

lOOO 1U08 lUO? lOOO 1U05 lUOA

Nuestra Sra. de la AI-
mudena........... 316 197 288 242 253 261

San Justo............ líí 15 17 ■ 9 13 17
San Lorenzo........ U 9 18 23 25 15
Santa María....... 10 2 0 3 1 6
San Isidro........... 4 7 3 5 5 7
Civil.................... 2 t 1 1 8 2
Británico............ » > > 1 » t

358 231 336 283 30f> 308

Fetos inhumados 
el de Nlra. Sra. 
la Alraudena...

en
de

26 26 10 21 59 21
1‘10
CPSOo<so Imprenta Municipal.


